
Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Santia!jO de OtJeretaro, Oro" a 10 de agosto de 2012
Oficio Num,: ESFE/1709

Asunto: Se envla Informe del Resullado de la Fisca!ización
de la Cuenta Publica del Primer Semestre de 2011

UORA,--
A1J[XOS,

En cumplimiento a 10di,puesto en los artícUlos 13 frac.:.:iOnXl . Sur>erior

del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, elln!orme del Resultado de la Fiscalización de la Cuenta

DIP, HIRAM RUBIO GARClA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTNA
lVllEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

Publica de la Entidad deoominada MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. correspondiente al periodo

compredido del 01 de enero al30 de junio de 2011, el c.ual COIlsta de 45 hojas. marcadas oon los Folios del

()Q{){)()() al 000044,

El Informe ane~o. se presenta a fin de que esa legislaturn este en posibilidad de cumplimentar 10establecido en

los Miculos 41, 43 Y44 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,

Sin otro particular, apro~!!Cho la ocasión para enviarte un atento saludo.

ATENTAMENTE

C.P.C. RAFAEL
AUDITOR
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME OEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA CUENTA PÚBLICA
DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QUERÉTARO.

Introducción y Antecedentes.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicada a la Cuenta Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro,
wrrespornlíente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011 con la
información presentada por la Entidad fiscalizada, en cumplimiento a lo dispuesto tenlo en la
Constitución Politica del Estado de Querétaro como en la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querélaro, mismo que se integra de dos apartados, el primero muestra la situación
financiera y el segundo el resu~ado de la Fiscafización Superior.

El analisis del contenido de la Cuenta Pública y de cada uno de los Estados Financieros que la
conforman, permite expresar una opinión sobre: a) si la Cuenla Pública se encuentra inlegrada
en los términos de la Ley de Fiscalización Superior del Eslado de Querétaro asi como de lo
dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, b) la razonabilidad de la situación
financiera que guarda la Entidad fiscalizada, cl el apego a las demás disposiciones legales
aplicables.

Objetivo de la auditoria.
Fiscalizar la ClJ€ntapública y/o la gestión financiera de los recursos pUblicas, comprobando que
se cumple con las leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones aplicables en materia de
sistemas de registro y contabilidad gubernamental; contratación de servicios, obra pública,
adquisiciones. arrendamientos, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de
bienes muebles e inmuebles, almacenes y demás activos y recursos materiales; recaudación,
administración, manejo y aplicación de recursos.

Criterios de Selección.
Las auditorías practicadas a la Cuenta PUblica del primer semestre de 2011 fueron
seleccionadas con base en los criterios generales y especificos establecidos en ia normativa
institucional de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, utilizada en la integración del
Programa Anual de Auditorias para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del primer
semestre de 2011, considerando su importancia, pertinencia y la factibilidad de su realización.

Para fiscalizar la Cuenta Pública, la EnMad Superior de Fiscalización del Estado aplicó con rigor
y consistencia los principios, las normas, el esquema operativo y la metodologia establecidos en
su marco normativo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Es por lo anterior que se INFORMA:

1.ESTADO QUE GUARDA LA SITUACiÓN FINANCIERA DE LA ENTIDAD FISCALIZADA

a) Cobertura Municipal

D€ conformidad con la base de datos generada por el Consejo Nacional de Evaluación de la
Politica de Desarrollo Social (CONEVAL) a partir de la información del censo de población y
vivienda 2010 levantado por ellnstiluto Nacional de Estadistica y Geogralia (INEGI), se identificó
que el Municipio de Corregidora, Querétaro, presenta como grado de rezago social promedio
"Muy Bajo", y está inlegrado por 120 localidades y 143,073 habitantes.

De las 120 localidades que conforman el municipio de Corregidora, Querétaro, sólo 67 fueron
calificadas por CONEVAL con un grado de rezago social, como se describe a continuación: 35
Muy Bajo, 23 Bajo, 7 Medio, 2 Alto y O Muy Alto; las localidades restantes que en numero son 53
cabe señalar que las identifica INEGI como parte de la población total. sin embargo CONEVAL
no le asigna ningun nivel de rezago social además de que están integradas en numero de entre
1 a 14 habitantes,

b) Presupuesto asignado

En 2011, la Entidoclfiscalizocla presentó un Presupuesto de Egresos, el cual fue publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, la Sombra de Arteaga, por
$388'143,9£0,00 (Trescientos ochenta y ocho millones ciento cuarenta y tres mií novecientos
sesenta pesos DO/lOOM.N,).

Monto que se compone, teniendo en cuenta el origen de los recursos a recibir y/o recaudar de
acuerdo a lo dispuesto en la ley de Ingresos aprobada para el mismo ejercicio por
$388'143,96000 (Trescientos ochenta y ocho miílones ciento cuarenta y tres mil novecientos
sesenta pesos 00/100 M,N.), que se compone por: Ingresos de Gestión por $195'416,573,00
(Ciento noventa y cinco millones cuatrocientos dieciséis mil quinientos setenta y tres pesos
00/100 M,N.); Otros Ingresos y Beneficios por $3'095,176.00 (Tres miliones noventa y cinco mil
ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N,); ademas de que se previó recibir como asignaciones
por Participaciones Federales $130'250,193.00 (Ciento treinta millones doscientos cincuenta mil
ciento noventa y tres pesos 00/100 M.N.); por Aportaciones Federales $59'382,018,00
(Cincuenta y nueve millones trescientos ochenta y dos mil dieciocho pesos 00/100 M.N.); Y por
Ingresos Federales por Convenio $0,00 (Cero pesos 001100M.N.),
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

cJ Ingresos

Estos decrecieron en un 13.01% en relacion a los ingresos proyectados a recibir en el ejercicio
2010. Cabe señalar que, tanto las participaciones como las aportaciones federales, crecierOll
respecto al ejercicio antenor un 4.00% y un 3.00% respecbvamente; hecho que se vincula
estrechamente con la magnitud de su población y ias condiciones que la entidad fiscalizada
presenta respecto de la pobreza extrema y el rezago social.

Es menester destacar que las finanzas públicas de la entidad fiscalizada se integran en un
50.35% de los Ingresos que se califican de gestión; en 33.56% de los ingresos que provienen de
participaciones federal€s; en 15.30% de los ingresos que refieren al Ramo General 33
Aportaciones federares (FISM y FORTAMUN); 0.80% de Otros Ingresos y Beneflc;os y del 000%
relativo a Ingresos Federales por Conveni{),

De esta manera particular, los ingresos relativos a recaudación directa por la Entidad fiscalizada,
corno lo son los ingresos de gestión, generaron un incremento de $33'504,077.00 (Treinta y tres
millones quinientos cualro mil setenta y siete pesos 001100 M,N.), comparado con el mismo
periodo del ejercicio 2010.

d} Sintesis dala GastiólI Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En reiacióll a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

d.l) Estado de la Situación Financiera.

Al comparar ei Activo Total del periodo de enero a junio de 2011 con el del mismo periodo del
Mo antenor, se registró un incremento de $74'107,515,24 ($etenta y cuatro millones ciento sÍ€te
mil quinientos quince pesos 24/100 M,N.), debido principalmente a los rubros de Efectil'O y
equivalentes, Otros Acti~os y Bienes inmuebles, incremento que se compensó con el
decremento de Inversiones temporales y Deudores por cobrar. El Pasivo Total aumentó
$15'827,4gij,67 (Quince millones ochocientos veintisiete mil cuatrocientos noventa y seis pesos
671100M.N.) fundamentalmente por que aumentaron las obligaciones derivadas de operaciones
con Proveedores, Acreedores Diversos y Acreedores Fiscales; la diferencia entre amlxls
conceptos dio como resultado un incremento en la Hacienda Pública Municipal de
$58'280,018.57 (Cincuenta y ocho millones doscientos ochenta mil dieciocho pesos 57/100
M.N,).

En el periodo de enero a junio de 2011. el Activo Total se incrementó en $73'153,840.58
(Setenta y tres millones ciento cincuenta y tres mil ochocientos cuarenta pesos 5SI100 M.N,)
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

debido al crecimiento que mostraron fundamentalmente Efectivo y equivalentes, bienes muebles
y bienes inmuebles; los que se compensaron con el crecimiento negativo de Deudores por
cobrar a corto plazo y otros activos.

En dicho periodo, el Pasivo Total registró una tasa de crecimiento negativo promedio real de
17,27%, debido a que ios Pasivos Circulantes y No Circulantes decrecieron, como resultado
fundamentalmente, por la liquidación parciai de los sardos que refieren a Proveedores, sin
embargo aumentaron ias obligaciones contraidas con Acreedores Diversos, Fondos Ajenos y
Acreedores Fiscales.

En el Pasivo se identifica el registro de adeudos a corto plazo por $19'548,346.40 (Diecinueve
millones quinientos cuarenta y ocho mil trescientos cuarenta y seis pesos 40/100 M.N.) Y largo
plazo por $0.00, siendo la diferencia enlre estos el periodo limite de pago, es conveniente
señalar que los de corto plazo tendrian que ser liquidados en el término de un año, mientras que
los de largo plazo, podrian ser liquidados en un plazo mayor a un Mo y hasta tres, sin la
autorización de la Legislatura, cuando la adquisición de la obligación de pago no trasgrede el
periodo de duración de una administración municipal.

d.2) Estado de Actividades

Al cierre de la Cuenta Pública, la Entidad Fiscalizada presentó egresos por $231'901,006.91
(Doscientos treinta y un millones novecientos un mil seis pesos 91/100 M,N.) los que se
componen de Gasto Corriente por $184'251,126.13 (Ciento ochenta y cuatro millones doscientos
cincuenta y un mil ciento veintiséis pesos 13/100 M,N.); Gasto de Inversión por $47'649,880.78
{Cuarenta y siete millones seiscientos cuarenta y nueve mil ochocientos ochenta pesos 78/100
M.N,) Y una Deuda Pública por $0,00 (Cero pesos 001100 M.N,).

d.3) Razones financieras

Con el objetivo de ampliar el análisis del contenido de la Cuenta Pública sobre la que se informa,
cabe señalar que se examinaron las razones financieras en cuanto a liquidez, cobertura, de nivel
de endeudamiento y rentabilidad,

De liquidez
Activo circulante/pasivo circulante, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus obligaciones a
corto plazo; en este sentido, la entidad ¡iscal'zada muestra una relación de 4,54 la cual permite
afirmar que cuenta con capacidad financiera para cubrir sus obligaciones a corto plazo.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

De cobertura
Pasi~o tota!IHacienda pública y/o patrimonio, mide la capacidad de la entidad para cubrir sus
obligaciones a corto plazo, De la comparación efectuada se conoció que la fiscalizable cumple
con la condicKin de cobertura, \o que significa que esta no presenta restricciones para cubrir sus
obligaciones financieras.

De nivel de endeudamiento
Pasivo total/activo total, muestra la proporción de los derechos totales que son financiados con
recursos de terceros En este caso, la entidad fiscalizada muestra que el 3.25% de su activo,
está financiado con recursos diferentes a los propios,

De lentabilidad
Ahorro o desahorro netofHacienda pública y/o patrimonio, mide cuántos recursos financieros
genera la entidad con su patrimonio. En esta razón, la fiscalizada muestra una situación
faV{lrable, ya que registra un ahorro del 12.39% de su patrimonio.

dA) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los
oligenes de recursos ascendieron a $353'327,595,66 (Trescientos cincuenta y tres millones
trescientos veintisiete mil quinientos noventa y cinco pesos 66/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron $288'994,233.18 (Doscientos ochenta y ocho millones novecientos
noventa y cuatro mil doscientos treinta y tres pesos 18/100 M,N,) arrojando un saldo de
$64'333,362.48 (Sesenta y cuatro millones trescientos treinta y tres mil trescientos sesenta y dos
pesos 48/100 M.N,) que corresponde al saldo de EfectiV{l y equivalentes e Inversiones
temporales que aparecen en su Balance General.

11.RESUL lADO DE LA FISCALIZACtÓN SUPERIOR

a) Proceso de fiscalización

El proceso de fiscalizacKin superior se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

8.1) Mediante oficio MCQ.2J8.2011, emitido por parte del Titular de la Entidad Fiscalizada,
presentó al Titular de la Entidad Superior de Ffscalización del Estado la Cuenta Pública
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

correspondiente al periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio de 2011, el que fue
recibido por esta entidad fiscalizadora el15 de agosto de 2011.

a,2) Mediante orden de audiloria, contenida en el oficio ESFE/121228, emitido el13 de abril de
2012 y notificada a la entidad fiscalizada el 13 de abril de 2012, la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado, inició la fiscalizaciÓ!l superior de la cuenta publica presentada.

a.3) Mediante oficio ESFEl1597, emitido el 14 de junio de 2012 por la Entidad Superior de
Fiscalización del Estado y recibido por la entidad fiscalizada en esa misma lecha, se comunicó
por escrito las observaciones y recomendaciones, derivadas dentro del proceso de fiscalización,
a efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara en el plazo establecido en Ley, mismo
que concluyó en fecha 05 de julio de 2012,

a,4) La Entidad Fiscalizada. el 05 de julio de 2012, presentó oficio MCQ.173J2012, acompañado
de información con el que se pretendió aclarar, atender o solventar las observaciones y
reromendaciones notificadas.

a.5) Marco Juridico

Para el desarrollo del proceso de fiscalización practicado, se tomo como base lo dispuesto en las
diferentes leyes, reglamentos y disposiciones normativas que regulan a la entidad fiscalizada, y
sobre las que en caso de incumplimiento se hizo el señalamiento correspondiente:

1, Constitución PoHticade los Estados Unidos Mexicanos
11, Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011
111. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria
IV, ley General de Contabilidad Gubemamental
V, Plan de Cuentas emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable
VI, ley de Coordinación Fiscal
VII. üneamientos para informar sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos

federales transferidos a las entidades federativas.
VIII. Ley del Impuesto sobre la Renta
IX, Código Fiscal de la Federación
X, Ley de Obras Públicas y Servidos relaciones con las mismas
XI. Ley de Aguas Nacionales
XII, Ley del Impuesto al Valor Agregado.
XIII. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente
XIV. Reglamento de la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia

de Evaluación del Impacto Ambiental
XV. Ley General para la Prevenci6n y Gestión Integral de los Residuos
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Entidad Sup@riord@Fiscalizaciónd@1 Estado
Querétaro

XVI.
XVII.
XVIII.
XIX.
XX.
XXI.
XXII.
XXiiI.
XXIV.
XXV.
XXVI,

Consutucion Politica del Estado de Querétaro
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro
Ley de Fiscalización Superior del Estado de QlJerétaro
Ley de Responsabilidades de los Servidores Püblicos del Estado de Querétaro
Ley de Planeación del Estado de Querélaro
Ley de Obra Publica del Estado de Querétaro
Ley de Deuda Publica del Estado de Querétaro
Código Urbano del Estado de Querétaro
Código Civit del Estado de Querétaro
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratadón de Servicios
del Estado de Querétaro

XXVII. Ley de Protección Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro
XXVIII. Ley de Ingresos para la entidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXIX, Ley de Pre~ención y Gestión Integra[ de Residuos del Estado de Querétaro
XXX. Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
XXXI. NOM 083 SEMAR 03 20 OCT 04
XXXII, Presupuesto de Egresos para la enlidad y por el ejercicio sobre el que se informa
XXXIII. Otras disposiciones de carActer general, especifico, estatal o municipal

b) Comentarios, observaciones e Indicadores de fos resultados derivados de la
fisealizaclón de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

b.1) Observaciones Determinadas

Con la revisión efectuada, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado. determirlÓ 48
observaciones, en el Pliego de Observaciones La entidad fiscalizada dio contestación a la
totalidad de éstas,

Como resultado de este proceso se solventaron 6 observaciones, y quedaron sin solventar las
señaladas en la parte conclusiva de este instrumento: fas que se emiten con fundamento en el
articulo 40 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,

Es importante deslacar que se aumenló significativamente su atendón, durante el proceso de
fiscalización por el ente sujeto a fiscalización en relación con la Cuenta Pública anterior, debido
al papel más activo asumido por las áreas de la Entidad fiscalizada durante [a revisión,
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

1. Incumplimiento por parte del servidor público que resu~e responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articuk:ls: fl6, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 40, 57 fracción XIII y 81 fracción X del Reglamento Interior del
Ayuntamiento de Corregidora, Queretaro; y 41 tracciones l. 11 Y XXII de la ley de
Responsabilidades de kls Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en virtud de haber
omitido dar cumplimiento al acuerdo del Ayuntamiento de la Sesión Ordinaria del 27 de
enero de 2011, al haber omi!ldo adquirir con las econamías de las recursos federall/s
FONHAPO, un equipo de cómputo para la Dirección de Desarrollo Social adscrita a la
Secretaria de Desarrollo Social para el Programa FONHAPO 2010.

2, Incumplimiento por parte del servidor público que resulle responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 9, 10, 11, 12, 17 Y 18 fraccfón 1Idel Decreto por
medio del cual se crea el Instituto Municipal de Planeackin y Sustentabilidad de Corregidora,
como Organismo Público Paramunicipal de la Administración Municipal de Corregidora,
Queretaro; 17 y 18 del R€9lamento Interior del Instituto Municipal de Planeación y
Sustentabilidad de Corr€9idora; 153, 154 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro; 57 fracción X del R€9lamenlo Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro; y
41 fracciones 1, II YXXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del EsteOO
de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar la renovación de los integrantes del
Consejo General del Instituto Municipal de Planeación y Sustenfabílidad dl/ Corregidora;
derivando de este hecho que el Director del Instituto presente los Estados Financieros
ante el Ayuntamiento, siendo que no está facultado para elio, dado que esta obligación le
correspondl/ al Consejo General.

3. Incumplimiento por parte del servidor publico que resulte responsable de la función o facultad
que se senala, a lo dispuesfo 00 los articulos: 87, 89, 96, 98 Y99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Publicos en el Eslado de Querélaro; 153, 164 Y 165 de la Ley Organica Municipal del
Estado de Querétaro: 18 fracciones 111y L111Y 21 fracciones X y XVIII del R€9lamento Orgánico
de ia Administraci6n PUblica del Municipio de Corregidora, Querétaro y 41 fracciones 1,11Y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Püblicos del Estado de Queretaro; en virtud
haber presentado inconsistencias, omisiones y errores en los Estados financieros,
documentos que integran la cuenta pública y los registros conlables que la soportan,
como sigul/:

a) Se omitió regisfrar contablIJmentIJy dIJntro dIJI patrimonio del Municipio, 13 ejemplares
caninos valuados a un costo total de $305,000,00 (Trescientoscinco mil pesos 00/100 MN.).
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

o) El importe registrado contablemente como gasto de nómina por $85'349,981.46 (Ochenta y
cinco millones lrescientos cuarenta y nueve mil novecientos ochenta y un pesos 461100MN.), no
se pudo validar al no coincidir con los reportado por la Secretaria de Administración so su
acumulado de nómina

c) Se omitió el registro conlaole como Ingresos Extraordinarios de $4'510,810,00 (Cuatro
millones quinientos diez mil ochocientos diez pesos 001100MN.), por le aplicación del estimulo
fiscal, registrando parte de estos $1'917,585,00 (Un millón novecientos diecisiete mil quinientos
ochenta y cinco pesos 00/100 MN), de manera incorrecta en la cuenta de egresos numero 51.
/131.1.16000 denominada .Sueldos Base al Personal Permanente'.

d) Se om~ió presentar, dentro de la Cuenta Pública del primer semestre de 2011, el reporte
sobre el Avance Flsico Financiero de las obras y acciones autorizadas a ejercerse con recursos
del Fondo de Infraeslruclure Social Municipal FISM 2011, como de ejercicios anteriores.

e) Se omitió registrar contablemenle las {¡reas verdes y de donación a favor del Municipio de
Corregidora, Querétaro del fraccionamiento Misión Mariana 11por $7'778,950,20 (Siete millones
setecientos setenla yocho mil novecientos cincuenla pesos 201100MN.).

4. Incumplimiento por parte del servidor publ;co que resulle responsable de la [unción o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 12 de la Ley de Hacienda de los Municipios del
Estado de Querétaro: 153, 164 Y 165 de la Ley Org¿mica Municipal del Estado de Querétaro;
Articulo décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora,
Queré!aro, para el Ejercicio Fiscal 2011; 18 fracc~nes 1I y IX del Reglamento Org(mico de la
Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41 fraccKmes 1,11y XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Querélaro; en virtud de
haber realizado el cobro del Impuesto Predial del ejercicio fisca/20f1 sin apegarse al tope
establecido en el articulo décimo primero transitorio de la Ley de Ingresos del Municipio
de Corregidora, Querétaro.

5. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulas: 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de Jos
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro: 21 fracción VlII del Reglamento Orgánico de la Administración Publica del
Municipio de COffeg~O¡a, Querélaro; y 4 f fracciones 1,11YXXii de la ley de Responsabilidades
de los Servidores Publicos del Eslado de QlI8rélaro: en virtud de haber omitido Justincar
documentalmente la ubicación física de la motoclclela marca Honda XR 250 Tornado con
número de serie 9C2MD3400AR600039 adquirida mediante recursos del fondo SUBSEMUN
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2010 por un monto de $149,640.00 (Ciento cuarenta y nueve mil seiscientos cuarenta
pesos 001100 M.N.).

6. Incumplimiento por parte del servickJr pUblico que resulte responsable de la tuncfón o facultad
que se señala, a kl dispuesto en los articulos: 49, 96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 153. 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querélaro: 18 fracciones 111,XXX Y LV; Y 21 fracciones XV y XVIII del Reglamento
Orgánico de la Administración Publica del Municipio de Corregidora, Querétare: y 41 tracciones 1,
II Y XXII de la Ley de Responsabitidades de los Servidores Publicos del Estado de Querétaro: en
virtud de haber otorgado Compensación a funcionarios de primer nivel, Secretarios
Municipales, por un importe acumulado de $915,000.00 (Novecientos quince mil pesos
001100 M.N.) omitiendo contar con la autorización del Ayuntamiento correspondiente.

7. Incumplimiento por parte del servidor público q~ resulte responsable de la función o facultad
que se seMla. a!o dispuesto en los articulos: 61, 71,96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Publicas del Estado de Querétare; 35. 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del
Estado de Querétaro; 18 fracciones 111,XXIV, XXV, XXX. XXXi Y LXI del Reglamento Orgánico
de la AdministracÍÓI1 Pública del Municipio de Corregidora, Querélaro; y 41 fracciones t, I1Y XXii
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Estado de Querélare: en virtud
de haber entregado recursos públicos a los regidores del Ayuntamiento de Corregidora,
Querétaro, bajo la figura juridica de "Prerrogativas", sin existir la autorización del
Ayuntamiento sobre la partida presupuestal especifica, la determinación del monto a
entregar, asi como la modalidad y temporalidad que guardarla el informe sobre la
aplicación de las prerrogativas.

8. Incumplimiento por parte dei servidor publico que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 29 y 21-A del Código Fiscal de la Federación; 62,
96, 98 Y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; 153,
164 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracción 111del Reglamento
Orgánico de la Administración Publica del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones l.
11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicos del Esfado de Querétaro: en
virtud de haber omitido comprobar con documentos '1ue reúnan requisitos fiscales las
erogaciones realizadas ba;o la figura de prerrogativas, entregadas a los regidores
integrantes del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, por la cantidad de $2'996,760.00
(Dos millones novecientos noventa y seis mil setecientos sesenta pesos 001100 M.N.).

9. Incumplimiento por parte del servidor publico que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a 10 dispuesto en los articulos: 61, 71, 80, 86, 96, 98 Y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Publicas del Estado de Querétaro; 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro: 18 fracciones 111,XXIV, XXX Y LXI del Reglamento Org,lmico
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de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41 fracciones 1,1IY XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servklores Públicos del Estado de Querétaro; ,n virtud
de haber omitido autorizar por parte del Ayuntamiento d, Corregidora, Querétaro pnIVlo a
su ejecución, las ~Reglas de Operación" que regularian la ,jecucion del Programa de
Apoyo a la Economla Familiar del Municipio de Corregidora y bajo el cual en el sem,stre
que se informa se ejercieron recursos por la cantidad de $5'270,000.00 (Cinco millones
doscientos setenta mil pesos 001100M.N.).

10. Incumplimiento por parte del servidor publico que resulte responsable de la !unción o facultad
que se slIDala, a lo dispuesto en los articulos: 29 del Código Fiscal de la Federación; Regla
1,3.3,1.4. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2011; 61, 79. 96, 98 y 99 de la Ley para el
Manejo de los Recursos PUblicas del Estado de Querétaro; 153, 164 Y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro; 18 fracciones 111,XXIV, XXV, XXX, L1Vy LXI del Reglamento
Organico de la Administración Publica del Municipio de Corregidora, Querétaro, 9,2., del Manual
Para la Administración del Gasto Público del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41
fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido establecer medidas de control interno que
pennilieran mantener M las instaiaciones de la Secretaria de Tesoreria y Finanzas
importes de dinero en efectivo que fueron desde $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100
M.N.)hasta $2'500,000.00 (Dos millones quinientos mil pesos 001100M.N.}.

11. Incumplimiento por parte del servidor publico que resulte responsable de la función o facultad
que se seMla. a lo dispuesto en los articulos: 7 fracción 11,61, 79, 60, 63, 96, 96 Y 99 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querélaro; 153, 164 Y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Ouerétaro: 16 fracciones 111.XXIV: XXV, XXX, LtV Y LXI del
Reglamento Organlca de la Administracion Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro; y 41
fracciones l. It Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber reportado en ia Cuenta Pliblica sujeta a fiscalización la
Mtrega de apoyos a población cuyas viviendas se encuentran dentro de los niv,les de
rezago social de medio a muy bajo, contraponiendo con este hecho el objeto d, los
donativos, regulado normalivamente, como lo es el destinarlos al apoyo de seclores
marginales de la población.

12. Incumplimiento por parte del servidor publico que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los artlculos: 6, 8, 62, 79, 60, 83, 86, 96, 96, 99 y 100 de la Ley
para el Marlejo de los Recursos Públicos del Estado de Querélaro; 153, 154 Y 165 de la Ley
Organica Municipal del Estado de Querétaro: 16 fracciones 111,XXIII. XXX, XLV. LlII, LV, Y LXI
del Reglamento Orgánico de la Adminislraci6n Publica del Municipio de Corregidora. Querétaro;
y 41 fracciones 1, 111,IV, V, XXII Y XXIV de la Le~ de Responsabilidades de ios Servidores
Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado inconsistencias M algunos
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de los documentos que constituyen el soporte documental del Programa de Apoyo a la
Economía Familiar del Munícipio de Corregidora, al presentar recibos cuyas firmas
difieren de las firmas estampadas en las credenciales de elector que inlegran el
expediente.

13. Incumplimiento por parte del sel'lldor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulos: Segufldo fracción I del Decreto por el que se
otorgan diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta del dia 05 de
didembre de 2M8; 7 fracckin IV, 96. 98 Y 99 de la ley para el ManejO de los Recursos Públicos
del Eslado de Querétaro; 153, 164 Y 165 de la ley Organica Municipal del Estado de Querétaro;
18 fracciones I y 111del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de
Corregidora. Querétaro; ~ 41 fracdones 1. 11Y XXI! de la ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado de manera
extemporánea el entero de retenciones del Impuesto Sobre la Renta fJfJr Sueldos y
Salarios de los meses de marzo y abril de 2011, el 17 de junio de 2001, sin haber
de/ermlnado los accesorios CO"espondientes, además de haber efeclllado una
compensación dlt saldos de los ejercicios 2009 y 2010 por la cantidad de $6'805,423.00
(Seis millones ochocientos cinco mil cuatrocientos veintitrés pesos 001100 M.N,), derivado
de la Interpretación realizada por la Entidad fiscalizada al Decreto por el que se otorgan
diversos beneficios fiscales en materia del Impuesto Sobre la Renta publicado el dia 05 de
diciembre de 2008, que derivó en la aplicación f1ttroactlva, aun cuando esta determinación
no está por escrito en Itl Dlterato al que se adhirieron.

14. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable, a lo dispuesto en los
articulos: 134 penúltimo párrafo de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos.2
del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Propaganda Institucional y Politico
Electoral de Sel'lidores Públicos; 228 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales; 6 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 73, 96, 98 Y 99 de la ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querélaro; 153, 164 Y 165 de la ley Organica
Municipal del Estado de Querélaro; y 41lracciones 1,11y XXII de la ley de Responsabilidades de
los Sel'lidores Públicos del Estado de Querélaro; en virtud de haber publicitado en medios de
comunicación acclonlts y/o eventos donde aparece nombre ti imagltn de funcionarios de
ia admlnislTación municipal; aunado a que en dichas publicaciones omitió dar
cumplimiento a ocupar al menos con una quinta parte en proporción al área o espacio en
el que se anuncian obras, programas y acciones municipales, con la leyenda "Esta (obr¡¡,
programa o acción) es de carácter publico, no es patrocinado nI promovido por partido
politico alguno y sus recursos provienen de los ingfltsos que aportan todos los
contribuyentes. Es/á prohibido el uso de esta (obra, programa o acción) con fines
politicos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso
indebido de los recursos de ésta (obra, programa o acción) deberá ser denunciado y
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sancionado de acuerdo con la ley aplicable y anle la autoridad compelen ten; gasto por el
que se cubrió la cantidad de $120,640.00 (Ciento veinte mil seiscientos cuarenta pesos
00/100M.N.).

! 15," Incumplimiento por parte del servidor public:o que resulte responsable de la función o
facultad que señala, a lo dispuesto en los artlculos: 3, 30 fracción XXIII y 114 de la ley Orgánica
Municipal del Estado de Queréfaro; 2 fracción XX, 60, 64 fracción 111,85, 104, de la ley del
Mercado de Valores; 749, 754, 1739 Y 1990 del Código Civil del Estado de Querétaro; y 41
fracciones 1,11Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber realizado inversiones en valores poniendo en riesgo el
recurso, careciendo de competencia y fundamento legal para tal efecto, ya que de la
revisión de la Cuenta Pública, Estado de la Situación Financiera al 30 de junio de 2011,
INVERSIONES EN VALORES, número de cuenta 112, en donde reneja una inV€rsión en valores
de $45'100,000,00 (Cuarenta y cinco millones cien mil pesos 001100 M.N.}, de lo que se
observó lo siguiente:

a} El Municipio suscribió Contralos Multiwenta con Banco del Bajio, con numeras de cuenta
2110765, 263043, 6375331, 2111078, 39835ll6, 3188620, 56127670101, 58560180101,
6471213, 6414551, 6380372, 64709750101, 638040£0101, 2111045, 5233127, 6227193 en los
que contractualmente no se obliga la institución barn:aria a un rendimiento garantizado, por lo
tanto asume el riesgo de la inversi6n en valores.

b} los estados de cuenta, reflejan que la entidad fiscalizada liene inversiones en titulos de valor
de la emisora AIBBAJI0112224, AIBBAJI0112234, AIBBAJI0112244, AIBBAJI0112254,
AIBBAjI0112264, AIBBAJI0112274.
c) De lo establecido en los contratos, se delega la función de administrar los recursos señalados
en la inversión en valores o mesa de dinero según estados de cuenta, careciendo de fawltades
legales para tal efecto.

16. Incumplimiento por parte del servidor publico que resulte responsable de la función o
facultad que seMla, a lo dispuesto en los articulas: 121racci6n 111,141racción 11,19, 20 fracción
V de la ley para la Regularización de los Asentamientos Humanos Irregulares para el Estado de
Querétaro; y 41 fracciones 1,11Y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido la suscripción de convenios
ordenados en los acuerdos descritos a continuación, relativos al Acla de Cabildo de Sesión
Ordinaria de lecha 27 de enero de 2011:

a) Del Acuerdo que autoriza la regularización del asentamiento humano denominado "Arboledas
del Sur", ubicado en la Parcela 2 l-l Pll2 del Ejido la Negreta, Municipio de Corregidora, Qro,
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b) Del Acuerdo que resuelve la regularización del asentamiento humano denominado "Valle del
Milagro", ubicado en una fracción del predio denominado "la Troje", del Rancho San Francisco.

17. Incumplimiento por parle del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se seMla, a lo dispuesto en los articulas: 786, 799. 1900,2201,2202, 2205 Y2901
fracción I del Código Civil del Estado de Querélaro; y 41 fracciones 1, 11Y XXII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido regularizar la propiedad. o incluso inscribir la posesión de los derechos reales que
ostenta, a fin de evitar contingencia juridica en su palrimonio inmobiliario de acuerdlJ a lo
estipulado por la ley de la materia, de los siguientes bienes inmuebles:

a) Terreno para usos diversos I camino de acceso a depósito de residuos sólidos; numero
de referencia en el Padron Inmobiliario: 3; con ubicación en: Parcela epdal, en la
Colonia los Ángeles; con una superficie de: 254 M lineales x 11M Ancho,

b) Terreno Urbano, numero de referencia 4; ubicado en CAllEJON DE LA SACA No, 27,
El PUEBUTO; con una superficie de: 1,243 M2 (1.698 M' EN CERTIFICADO);

c) Edificio urbano I casa de las artesanias; número de referencia 5; ubicación en: PEORO
URTIAGA No. 54, El PUEBlITO; con una superficie de: 356 m' (T] 343 M' C;

d) Terreno urbano I panteón municipal; con número de referencia 8; ubicado en: PANTEON
MPAl. EJIDO LA NEGRETA; con una superficie de: 12-00-19 Has.;

e) Terreno para equipamiento urbano; Canchas deportivas: con número de referencia 9;
ubicados en PARCELA 87, Z-14 P 112,COl. STA. BARBARA; con una superficie de:
12,008,66 M'; Y

f} Terreno para usos diversos: con número de referencia de 27; ubicado en: Exhacienda el
Cenito; con una superficie de: 3,800.00 M'.

18. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la tunción o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 68, 69 Y 71 de la ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; y 41
fracciones 1, n y XXII de la ley de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido contar con la información requerida al rubro de
Proveedores adscritos al padrón que maneja de los expedientes Que se solicitaron de los
proveedores: Gabriela García Sánchez "REFElECTRICA GAMA"; lONAS IMPERIALES, S,A,
DE C.Y.; PARIS CARLOS MARTHA CECILIA "INFOMUNICA'; lópez Cisneros Andrés:
IMPULSORA PROM08IEN, SA DE C.V. (FAMSA); SElLASllICONES SA DE C.V. ; T2K
COMPUTACION SA DE CV: Fernando 8enjamin Ayala Jiménez; Santos Jesús Martinez
Resendiz: Fernando Vázquez Abaunza; y Al8E INTERNACIONAL, SA DE C.V.
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19. Incumplimiento por parte del servidor publioo que resulte responsable de la función o
facultad que se señala, a lo dispuesto en los articulos: 2 fracción IV y 2lJ de la Ley de
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 61 de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicos del Estado de Querétaro; y
2292 Y 2296 del Código Civil del Estado de Querélaro; y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Publms del Estado de Querétaro: en virtud de haber
omitido contar con la documentación comprobatoria del gasto, ya que de la Cuenta
Pública, del formato Ejercicio Presupuesfal al 30 de junio 2lJll, consolidado, Ejercido
Acumuiado, se observó que el Municipio de Corregidora, Qro., senaló un gasto por la cantidad
de: $2'824,655.14 (Dos millones ochocientos veinticuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesos
14/100 M,N.), por Arrendamientos, y comprobó solamente la cantidad de $715.549,69
(Setecientos quince mil quinienlOS cuarenta y nueve pesos 69/100 M,N,): por lo que se tiene
como gasto no justificado la cantidad de $2'109,105,45 (Dos millones ciento nueve mil ciento
cinco pesos 45/100 M.N.).

020,- Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se senala, a lo dispuesto en los articulos: 141racciones 111y VI, 151racciones 11,V,
VII, VIII, IX y X. y 29 fracci6n II1de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo
párrafo de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 41
fracciones 1,JIY XXII de la ley de Responsabilidades de los servidores Públioos del Estado de
Querétaro: en virtud de haber incurrido en deficiencias en la planeación, programación,
proyecto y presupuestación de las obras:

al 'Remodelación de oficinas de la SDUOP, SEDESU, Secretaria del Ayuntamiento y la
Contralorla Municipal', ubicada en El Pueblilo, de número de cuenta 12-354-113-13, ejecutada
con recursos del gasto directo, a través del contrato de obra pública a precios unitarios Mc...EST.
GD.12-10-OO, celebrado con el C. Ing, Alberto Herrera Moreno: toda vez que, se detectó que en
la nota de bitácora No. 07, del 02 de agosto de 2010, se asentó que oon esa fecha se le
proporcionó al contratista la siguiente documentación: planos de plantas arquitectónicas, de
acabados, de instalaciones hidráulicas y sanitarias, y planos de luminarias, además de la entrega
Iisiea del lugar: en la nota de bitácora No. 09. del 03 de agosto de 2010, el contratisla solicitó
aclaración del armado de la cimentación ya que en el plano No, EST-1 e~isllan dos detalles
diferentes del armado de ese e!emento; en la nota de bitácora No, 12, del 03 de agosto de 2010,
se le ordenó al contratista adaptar el proyecto del área de Tesoreria y Finanzas al espacio físico
lo mejor posible, realizando los ajuste de dimensiones en las zonas donde se tu~iera menor
impacto; en la nota de bitácora No. 27, del 18 de agosto de 2010. se se~aló que la Supervisión
en conjunto con la Coordinación de Obras de Edificación y la Dirección de Ejecución de Obras le
dieron el visto bueno a la solución del empate de la canceleria con las columnas en la planta
alta, además, se le indicó al contralista que con la colaboración del Director de Informática del
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CAM se hacia de su conocimienlQ la ubicación de las salidas y lineas de conducción de la
inslalaci6n de voz y datos de las oficinas de Tesoreria y Finanzas; en la nola de bitácora No. 32,
del 24 de agosto de 2010, se le soiicitó al conlratista que presentara un catálogo y análisis de
precios unitarios relativo a los trabajos de cableado y accesorios necesarios para la instalación
de voz y dalas de las futuras oficinas de la Tesorería Municipal, con el fin de considerar el
alcance presupueslal contemplado originalmente y cumplir con las especificaciones ~
requerimientos solicitados por la Dirección de Informática. Y por tales motivos se tiene que la
obra se presupuest6, se concursó, y se le dio inicio a su ejewción; sin contar con un proyecto
ejecutivo tanto arquitect6nico como de ingenieria necesario para el tipo de obra, lo que motivó
que se modificara la fecha de terminación contractual del 30 de septiembre de 2010 al 31 de
octubre de 2010; lo que a su vez motivo, se suspendiera la obra el15 de octubre de 2010 debK:lo
al esquema de trabajo que presentan para sus actividades de cierre de año las Secretaría de
Desarrollo Sustentable ~ la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Pública, no existiendo en
ese momento las posibilidades de reubicar al personal de dichas Secretarias, reiniciando los
trabajos el12 de abril de 2011 y se conclu~era la obra el 28 de abril de 2011, conslitu~éndose un
relraso en la lerminaci6n de la obra por 210 dlas naturales.

b) .Construcción de colector pluvial Fra~ Sebastilm de Gallegos de Av, Don Bosco adren
Cimatario 11",ubicada en El Pueblito, de número de cuenta 12-354.52.1, ejecutada con recursos
GEQ 2010, a través del conlralo de obra pública a precios unitarios MC-EST.GEQ-38.jO-OO,
celebrado con la empresa ACSA Conlratista, S.A, de C,V., se detecl6 mediante la nola de
bitacara No, 88 del 13 de septiembre de 2010; en la que se te ordenó la ejecución de una serie
de trabajos e;qraardinarios, con el fin de ampliarian las metas establecidas; sin señalar el origen
de los recursos que se aplicarían en la ampliaci/m de tales metas; cuando realmente la orden de
ejecución de estos trabajos correspondia a conceptos que no se cootemplaron en la etapa de
planeación y presupuestación de la obra; como el caso del suministro de tuberia PAD de 106 cm
de díametro para la conexión del colector pluvial de la Av. Don Bosco al colector Fray Sebastian
de Gatlegos del inciso No. 1 de la nola anles mencionada; situación similar a lo ordenado en el
inciso No, 2 donde se solicit6 el suministro y colocación de luberla de concreto reforzado de 76
centlmelros de diilmetro, en el inciso No. 3 se solicitó el suministro y colocación de tubería de
concreto reforzado de 152 centímetros de diámetro ~ en el inciso No. 7 se ordenó construir una
trinchera de protección a los duetos de PEMEX alll existentes, base de cimentación y muros de
concreto relleno de arena, Esta orden de ejecución motiv6 que se aprobaran 61 conceptos
atípicos a través de los oficios No, SDUOPIDAOPIJ()3012000 del 4 de octubre de 2010 y
SDUOPIDAOPI309612010 del 29 de octubre de 2010, cuando en el catálogo de precios unilarms
autorizado solo se contó con 39 conceptos; que derivaron de una deficiente en la planeaci6n ~
reatización de los estudios e investigaciones de esta obra.

e) .Regeneracion parque Misión Sanla Sofia 2' etapa, Los Candiles", de número de cuenta 12.
354.53-6, ejecutada con recursos del fondo GEQ (Fondo de Aportaciones Múltiples), a través del
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contrato de obra pública a precios un unitarios MC-EST-GEQ-4Q.10-00, celebrado con la
empresa HC Ingenieria, S, de R.L, de C-Y,; toda vez que, en 2010 la Entidad Fiscalizada
presupuestó en forma general trabajos que correspondieron a dos partidas: un paso peatonal
sobre el dren de la Prolongación Candiles para comunicar el parque Misión Santa Sofia, asl
como, un puente vehicular en el cruce con la Prolongación Candiles y la calle Camino Dorado,
de lo cual no se contó para su consideración con el proyecto de ingenieria necesario, ya que los
planos presentados como proyecto ejecutivo para sustentar el presupuesto no incluyen los
estructurales y de detalle de ambos frentes, Posteriormente, una vez iniciada la ejecución de la
obra, se tiene que mediante nOla de bitácora No, 21 del 04 de febrero de 2011 la supervisión de
la obra inform6 a la contratista que en el presupuesto (catalogo de conceptos) debla decir puente
vehicular .Fernando Dlaz Ramlrez., que corresponde a una calle diferente a la de Camino
Dorado, señallmdose que en esa fecha se le proporcionaba el proyecto y planos adecuados para
su construcci6n; sin embargo, conforme a lo asentado en notas de bitacara (números 36, 38, 39,
40, 52, 53, 54, 55, 56, Y 58) se tiene que se oomenzaron excavaciones para la cimentaci6n del
puente sin encontrar suelo firme, por io que se ordenó a la contratista la realizacl6n de un estudkJ
de mecánica de suelos, siendo que para el 04 de abril de 2011 se indicó que de acuerdo a la
mecánica de suelos se hicieron las adecuaciones pertinentes y necesarias al procedimiento
constructivo, en consecuencia, al proyecto. De lo anterior, se establece que no se planeo la
ubicad6n del puente vehicular, además, que no se contó con los estudios, proyectos necesarios
y demás previsiones que deblan tomarse en consideración en la presupuelad6n de la obra,
según su naturaleza y características, siendo además necesarios para poder ejecutar cualquiera
de las fases de la obra pública; por lo que se generó el atraso en la ejecución de ia obra,
previéndose un mayor costo de ésta al ser necesaria una excavación mas profunda,

21, Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulas: 14 fracciones 111y VII, 15 fracciones VIII y IX de la
ley de Obra Pública del Eslado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, Ii Y XXii de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
omitido acreditar contar con documentación o información requerida en el proyecto y
presupuestación de la obra 'Regeneración parq\!(¡ Misión Santa Solia 2' etapa, los Candiles.,
de número de cuenta 12-354-53-6, ejecutada con recursos del fondo GEQ (Fondo de
Aportaciones Múltiples), a través del contrato de obra publica a precios un unitarios MC-EST-
GEQ-4D-10.()(), celebrado con la empresa HC Ingenieria. S, de R.L de C.v.; toda vez que, por la
construcción de un paso peatonal sobre el dren de la Prolongación Candiles para comunicar el
parque Misión Santa &lfia, asi como, un puente vehicular en el cruce entre la Prolongación
Candiles y la calle Camino Dorado (que realmenle se realizó en la calle Fernando Diaz
Ramirez), se solicitó la memoria de cálculo de ios elementos estructurales correspondientes, a
fin de soportar y justificar técnicamente las especificaciones incluidas en el presupuesfo de la
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obra; sin embargo, dicha memoria de cálcufa no fue presentada, solo un documento denominado
'Memoria Técnica" que no está suscrito por responsable.

22. Incumplimiento por parle del servidor público que resulte responsable de la función o faculta<!
que se seMla, a lo dispuesto en los articulas: 151racdón 1Iy 29 fracción 11de la Ley de Obra
Pública del Esta<!o de Querétaro: 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de fas Recursos
Públicos del Estado de Querélaro; y 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de
!os Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado fases de la
obra pública sin contar con la aprobación del presupuesto de inversión legalmente
requerida, en la obra "Regeneración parque Misión Santa Solia 2" etapa. Los Candiles", de
número de cuenta 12-354-5:M, ejecutada con recursos del fondo GEQ (Fondo de Aportaciones
MúIUples), a través del contrato de obra pública a precios un unitarios MC-EST-GEQ-40-1Q-oo,
celebrado con la empresa HC Ingenierla, S, de R.L. de C.V.; toda vez que, mediante el oficio No.
SDUOPI345412010 de fecha 09 de noviembre de 2010, recibido en la Contraloria Municipal ellO
de noviembre de 2010, el Secretario de Desarrol!o Urbano y Obras Públicas solicitó convocar al
Comité de Selección de Contratistas para la selección de postores a participar en el
procedimiento de contratadón de la obra en la modalidad de invitación restringida, teniéndose
que el12 de noviembre de 2010 se llevó a cabo la selección de contralistas; sin embargo, hasta
el 07 de diciembre de 2010 se contó con la aprobación de tos recursos para ejecución de la obra,
con lo que se contravino a lo establecido en la legislación aplicable, toda vez que en ella se
indica que para poder realizar cualquiera de las fases de la obra pública, es necesario que se
cuenle con la aprobación del presupuesto de inversión.

23. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se seJ'iala, a lo dispuesto en !os articulos: 134 primer párralo de la Constitución Politlca de
los Estados Unidos Mexicanos; 48 fracciones 1,111,IV Y V de la ley de Obra Pública del Estado
de Querélaro; 98 segundo párrafo de la ley para el Manejo de fas Recursos Públicos del Estado
de Querétaro: 41 fracciones 1, 11Y XXII de la ley de Responsabilida<les de los Servidores
Públicos del Esta<lo de Querélaro: Bases de licitación del concurso por invitación restringida No,
MCIESTI1RJ01-GEQ.l08-10; y Bases de licitación del concurso por Invitación restringida No,
MCIEST/IRJ01-GEQ.1()6..10; en virtud de haber in~urr¡do en deficiencias en el análisis
detallado de las propuestas del pro~edimientode ~onlratilción Itn la$ obras:

al "Construcción de arcotechos en varias escuelas Corregidora", de número de cuenta 12-352-5-
7, ejecutada con recursos del fondo GEQ 2010, a través del contrato de obra publica a precios
unitarios MC.EST-GEQ-108-10.()(), celebrado con ta empresa Naves industriales Mortet, SA de
C.v" toda vez que, en la propuesta económica de la empresa a quien se le asignó el contrato
para la ejecución de ta obra, se detect610 siguiente:
a,l) En la integración del concepto de clave A03250 -Placa ancla de:v." A.J6 .. :, a un precio
unilario de $28.04 (Vein~ocho pesos 04/100 M.N,) antes de IVA por kg, se induyó el insumo
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"Placa base cortada A-36": sin embargo, también se consideraron los insumas "Oxigeno
industrial' y 'Equipo oxicorte' que se usan en el corte del acero, no re<:;uiriéndoseen la ejecución
del concepto en comento ya que la placa base se consillera cortada,
a.2) En la integraci/m del concepto de clave A03253 "Canalón de placa de acero de 91 cm de
desarrollo y 3116' de espesor,,:, a un precio unitario de $1,992.63 (Un mil novecientos novenla y
dos pesos 631100 M.N.) antes de IVA por mi, se incluyó el insumo 'Placa A-36 doblada clre/,
placa A-J6 de Y." doblada y cortada"; sin embargo, también se conskleraron los insumas
"Oxigeno industrial" y "Equipo oxicorte" que se usan en el corte del acero, no requiriéndose en la
ejecución del concepto en comento ya que la placa se considera cortada.
a.3) En la integración del concepto de clave AOJ254 "Cubierta en sistema autosoportante en
lamina de acero .. :, a un precio unitario de $443.79 (Cuatrocientos cuarenta y tres pesos 791100
M.N,) antes de IVA por m2, se incluyeran los equipos "Grua telescópica marca Natianal modo571
montada sobre camión" a un casio horario de 51,203.22 (Un mil doscientos tres pesos 22/100
M.N,), y 'Raladora SS-Magnun de 3' para arcotecho 16/24" a un costo horario de $6,728.88 (Seis
mil setecientos veintiocho pesos 88/100 M,N.), leniéndose que ambos costos horarios se
aprecian sobre los de mercado.
1.De la grua se tiene que en la integración de su costo horario se considera una vida económica
de 1680 horas que, por 800 horas de trabajo por año propuestas, equivale a 2.1 años cuando
este tipo de equipos tiene una vida económica que oscila en 7 años, por lo cual la vida
económica en todo caso debió haber sido de 5600 horas, Además, también se detectó que la
cantidad de combustible para el camión sobre el que se monta la grua se propone en O,ll1sihr,
siendo técnicamente requerida hasta la cantidad de 25ltslhr, según el tipo de camión.
¡¡, De la raladora se tiene que en la integracióll de su costo horario se considera un valor de
adquisición de $3'050.000.00 [Tres millones cincuenta mil pesos 001100 M.N,), cero en el valor
de rescate, as1como, un factor de mantenimiento de 2.00 y una vida económica de 1600 hrs: sin
embargo, no se encuentra en el mercado una roladora de las caracteristicas senaladas con el
valor de adquisición considerado, además, ya que, conforme a las bases de licitación el valor de
adquisición del equipo se debió considerar como nuevo, se tiene que habría un valor de rescale
y que el factor de mantenimiento técflicamente no podía ser de 2, teniendo que conforme a los
tratados comunmente aceptados de precios unitarios y costos horarios, para maquinaria Yequipo
se considera un factor de mantenimiento de hasta 1, Se hace el señalamiento, que para mayor
certeza en la revisión, durante la fiscaiización se solicitó la ficha técnica del equipo en comento,
no habiendo sido presentada,
lo indicado en los incisos anteriores muestra la indebida integración de precios unitarios que
genera un sobrecosto en la propuesta, y siendo motivo de descalificación según las bases de
licitación, se tiene que la Entklad Fiscalizada no realizó algún asiento al respecto en el dictamen
que constituyera el fundamento para el fallo, donde constara el analisis de las proposiciones
admitidas, como legalmente se establece en la mecánica de revisión detallada,
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b) .Alumbrado y electrificadón de Unidad Deportiva El Pueblito, Municipio de Corregidora", de
número de cuenta 12-364-5-4-1, ejecutada con recursos GEQ 2{l10 (Fideicomiso de Inversión
Traslativo de Dominio 1350), a través de contrato de obra pública a precios unitarios MC-EST-
GEQ-106-1D-OO, celebrado con la empresa Consultores en Ingenierla Electromecánica, SA de
C,V,: toda vez que, en la propuesta económica de la empresa a quien se le asignó el contrato
para la ejecución de la obra se consideró a partir del costo directo subtotales aplicandoles los
porcentajes de indirectos, financiamiento y utilidad, siendo que en las bases de licitacKm del
concurso MCIESTIIR/01-GEQ.106-1O se ind~ que los porcentajes de indirectos, financiamiento
y utilidad que debian aplicar los postores seria a partir del costo directo sin considerar subtotales,
posteriormente se efectuaria un subtotat y a partir de este, se debia inctuir el pago que efectúa el
contratista por el 2.00% de servicio de vigilancia, Inspección y Conlrol, aplicado al resultado de la
sumatoria del costo directo y los porcentajes enunciados. De lo anterior se muestra la indebida
integración de precios unitarios que genera un sobrecoslo en la propuesta, y siendo rnoti~o de
descalifICación segun las bases de licitación, se tiene que la Entidad Fiscalizada no realizó algún
asiento al respecto en el dictamen que constituyera ellundamento para el fallo, donde constara
e1 análisis de las proposiciones admilidas, como legalmente se establece en ta mecánica de
revisión detaltada,

24, Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la lunci6n o lacultad
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 12 de la Ley de Obra Pública del Estado de
Ouerétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Publicas del Estado de
Querétaro; y 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro: en virtud de haber incurrido en deficiencias en la contratación de
la obra: "Regeneración parque Misión Santa Solia 2" etapa, Los Candiles", de número de cuenta
12-354-53-6, ejecutada con recursos del fondo GEQ (Fondo de Aportaciones Múltiples), a través
del contralo de obra pública a precios un unitaMos MC"EST-GEQ-4D-1D-OO, celebrado con la
empresa HC Ingenierla, S. de R.L. de C.V.: toda vez que, se adjudicó el contrató para la
ejecuci6n de la obra y se celebró éste con la empresa antes mencionada, sin POS8€f la empresa
una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la acli~idad a desarrollar en el Estado de
Querétaro, siendo éste un requisito para la contrataci6n de obra pública, Lo anterior, ya que La
empresa HC Ingenieria, S, de R.L. de C,V., con domicilio en el Estado de Querétaro, se
constituyó y registró en el Regislro PUblico de la Propiedad en el mes de jutio de 2OO9,contando
al peModo de contratación con menos de dos Mas de existencia y, por la tanto, de expeMencia

25 Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se seMla, a lo dispuesto en los articulas: 51 quinto y séptimo párrafos, 52 úllimo párrafo de
la Ley de Obra Pública del Estado de Ouerétaro: 98 segundo parrafo de la Ley para el Manejo de
los Recursos Públicos del Estado de Querélaro: 41 fracciones 1, 11Y XXII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Querétaro: Bases de licitación del
concurso por invitación restnngida No. MCIESTIlRl01-GD-44-10; Clausula primera del contralo
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de obra pública No, MC-EST-GD-44-1C-OO; Bases de licitación del concurso por invitación
restringida No, MCIESTIIRlO1-GEQ-105-10; Clausula primera del contrato de obra pública No.
MC.EST -GEQ-105-1C-OO; y Clausula vigésima del contrato de obra pública No. MC.EST.FI-25-
10-00; en virtud de haber modificado las condiciones de conlfatación pactadas y
establecidas desde las bases de licitación de las obras, no siendo lega/mente permitido,
Lo anterior, en la ejecución de las siguientes obras:

a) "Proyecto de saneamiento y mejoramiento urbano del rio 8 ?ueblito (Etapa 2)", de número de
cuenta 12-354.113-17, ejecutada con recursos del Gasto Directo, a través del contrato de obra
pública a precios unitarios MC.EST -GD-44.1O-00, celebrado con la empresa Maquinaria y
Excavaciones de QU€rétaro, SA de C,V., toda vez que, en las bases de licitación que forman
parte del contrato, fue establecfdo por la Entidad Fiscalizada que la contratista se obligaba a
contratar los servidos de un laboratorio de materiales para control de calidad, el cual debia
contar con registro en el Padrón de Contratistas; sin embargo, de la persona Pablo Quintero Diaz
(Servicios de laboratorio de la Construcción) ylo del firmante Pablo Quintero Pichardo, de quien
se presentaron reportes de comprobación de la calidad y especificaciones de la obra, no se
cuenta con el registro requerido.

b) .Alumbrado y electrificación de Unidad Deportiva El Pueblilo, Municipio de Corregidora', de
número de cuenta 12-364.5-4-1, ejecutada con recursos GEQ (Fideitomiso de Inllersión
Traslati~o de Dominio 135{l), a través de contrato de obra pública a precios unitarios MG-EST-
GEQ.l06-10-00, celebrado con la empresa Consultores en Ingenieria Electromecánica, SA de
C.V., toda vez que: en las bases de licitación que forman parte del contrato, fue establecido por
la Entidad Fiscalizada que la contratista se obligaba a contratar los servicios de un laboratorio de
materiales para control de calidad, el cual debia contar con registro en el Padrón de Contratistas:
sin embargo. de la persona Ing Rene Sánchez Bemal (SANRIC Control de Caltdad), de quien se
presentaron reportes de comprobación de la calidad y especificaciones de la obra (rellenos de
zanja), no se cuenta con el registro requerido.

el .Construcción de planta de tratamiento y obras complementarias', ubicada en la comunidad
de El Jaral, de número de cuenta 12-354.331-1, ejecutada con recursos del FAISM 2010, a
través del contrato de obra pública MC-EST -F1.25-10..oo, celebrado con la empresa Consultores
de Agua, S,C" toda vez que, se detectó dentro de la documentación comprobatoria la existencia
de la factura No. 228, de fecha 15 de lebrero de 2011, de la persona Maria de los Ángeles
Espinoza Vallejo con Registro Federal de Contribuyentes EIVA760702BT7, por el anticipo de
$277,379,20 (Dos cientos setenta y siete mil tres cienlos setenta y nueve pesos 201100 M.N.) por
el motivo de la subcontrataci6n de los trabajos de instalación eléctrica de la planta de tratamiento
en comento; no habiendo autolización previamente señalada en las bases de licitación por la
subcontratación de alguna de las partes del contrato, y de acuerdo a la Clausula vigésima del
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contrato, se estableció que estaba estrictamente prohibido subcontratar parcial o tolal los
trabajos objeto de este contrato,

26. Incumplimiento por parle del serltidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los ar1lculos: 27 quinlo parrafo de la Constitución Polihca de tos
Estados Unidos Mex~anos; 28 y 173 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente; 33 tercer parrafo, fracción V, de la ley de Coordinación Fiscal; 14 lracción IX, 15
lracckmes IV, VIII Y IX, Y 29 fracción IV de la ley de Obra Publica del Estado de Querétaro; 54
segundo párrafo y 55 fracciones I y VII de la ley de Protección Ambiental para el Desarrollo
Sustenlable del Estado; 98 segundo parrafo de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro; 41 primer parrafo fracciones i y II de la ley de Responsabilidades de
los Serltidores PUblicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber ejecutado obra pública
sin contar con la autorización que en materia de impacto ambiental se requería, en la obra
.Construcción de planta de tratamiento y obras complementarias., ubicada en la comunidad de
El Jaral, de número de cuenta 12-354-331-1, ejecutada con recursos del FAISM 2010, a través
del contrato de obra pública MC.EST-FI-25-10-00, celebrado con la empresa Consultores de
Agua, S.C.; debido a que la obra que consistió, en la conslrucci6n de una planta de tratamienlo
de aguas residuales, la cual descargara en un arroyo conocido en la comunidad como -El
Arroyito', por tal motivo se debió realizar la Evaluación del Impacto Ambiental, y obtener prevkJ a
su construcción, la autorización de la Dependencia normativa en materia de impacto ambiental,
lo cual no se realizó; lo que motivó la clausura temporal de la obra, y quedo asentado en el Acta
de Inspección No. VI04912012 de la Procuradurla Federal de Protección al Ambiente.

27. Incumplimiento por parle del serltidor público que resulle responsable de la función o facultad
que se sei'lala, a lo dispuesto en los ar1icu]os: 134 primer párrafo de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 48 fracciones 111y IV, 58 primer parrafo, 59 cuar10 párrafo, 65
segundo parrafo, y 57 primer parrafo de la ley de Obra Pública del Estado de Querelaro; 61
primer párrafo, fracción 11,y 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de íos Recursos
Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11,111Y XXII de la ley de Responsabilidades
de los Serltidores Públicos del Estado de Querétaro; Bases de licitación del concurso por
in~ltaci6n restringida MC/ESTIIRI01-GEQ-l08-10; Bases de licitación del concursa por invitación
restringida MCIESTIIRI01-GEQ.106-10; y Bases de Iicitaci6n del concurso por Invitación
restringida MCIEST/IRI01-GEQ-105-10; en virtud de haber observado el pago de conceptos
de obra con precios uní/an'os en los que se incluyen insumos no requeridos o costos
fuera de los del mercado, generando el sobrecosto en las obras y, en su caso, el pago de
más a contratistas en las obras:

a} .Construcción de arcotechos en varias escuelas Corregidora", de número de cuenta 12-352-5-
7, ejecutada con recursos del fondo GEQ 2010, a lravés del contrato de obra pública a precios
unitarios MC.EST.GEQ-l08-10-00, celebrado COll la empresa Naves industriales Mortel. SA de
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c.v., toda vez que. me\liante la estimaciórl de obra No. 1 (Finiquito), se aprobó el pago de
conceptos contratados. bajo kl siguiente'
a.1) En la integración del concepto de clave A03250 "Placa ancla de y: A.36, ..•• a un precio
unitario de $28,04 (VeinUocho pesos 04/100 M,N,) antes de IVA por lIg, se incluyó el insumo
"Placa base cortada A-36'; sin embargo. también se consideraron los insumas 'Oxigeno
induslrial" por un costo directo de $0,21 (Cero pesos 21/100 M.N,) Y "Equipo o~icorte" por un
costo directo de $t,24 (Un peso 24/100 M,N.). los cuales se usan en el corte del acero, no
requiriéndose en la ejecución del concepto en comento ya que la placa base se considera
cortada. lo anterior. generó un pago a favor del contratista de $2.830.78 (Dos mil ochocientos
treinta pesos 78/100 M.N,) incluyerJdo IVA, por la cantidad de 1.332.46 kg de placa ancla
pagada.
a,2) En la integración del concepto de clave A03253 'Canalón de placa de acero de 91 cm de
desarrollo y 3/16" de espesor ...•• a un precio unitario de $1.992,63 (Un mil novecientos noventa y
dos pesos 631100 M,N,) antes de IVA por mi, se irn;luyó el insumo 'Placa A.36 doblada elref,
placa A-36 de )4' doblada y cortada"; sin embargo. también se consideraron los insumas
"Oxígeno industrial" por un costo directo de $0.79 (cero pesos 79/100 M.N,) Y 'Equipo oxicorte"
por un costo direclO de $37.25 (Treinta y siete pesos 251100M.N,),los cuales se usan en el corte
del acero. no requiriéndose en la ejecución del concepto en comento ya que la placa se
considera cortada, Lo anterior, generó un pago a favor del contratista de $11,927.19 (Once mil
novecientos veintisiete pesos 19/100 M,N.) incluyendo IVA, por la cantidad de 214.00 mi de
canalón pagada
a.3} En la integración del concepto de c1aVi!A03254 'Cubierta en sistema aulosoportante en
lamina de acero ...•• a un precio unitario de $443.79 (Cuatrocientos cuarenta y tres pesos 79/100
M.N,) antes de IVA por m2. se incluyeron ios equipos "GrUa telescópica marca National modo571
rwntada sobre camión" a un costo horario de $1 ,203,22 (Un mil doscientos tres pesos 22/100
M.N,). Y"Roladora SS-Magnun de J' para arcotecho 16/24" a un costo horario de $6,728.88 (Seis
mil setedentos veintiocho pesos 881100 M,N.), teniéndose que ambos costos horarios se
aprecian sobre los de mercado,
i. De la grua se tiene que en la integración de su coslo horario se considera una vida económica
de 1680 horas que. por BllO horas de trabajo por Mo propuestas. equivale a 2,1 aoos cuando
este tipo de equipos tiene una vida económica que oscila en 7 aftos, por lo cual la vida
económica en lodo caso debió haber sido de 5600 hrs. Además. también se delecta que la
cantidad de combustible para el camión sobre el que se monta la grua se propone en 0.1Itslhr,
siendo técnicamente requerida hasta la cantidad de 251tslhr. segun el tipo de camión,
ii, De la roladora se tiene que en la integración de su costo horario se considera un valor de
adquisición de $3'050.000.00 (Tres millones cincuenta mil pesos 00I1llO M.N,). cero valor de
rescale, asi como, un factor de mantenimiento de 2.00 y una vida económica de 1600 111'5:sin
embargo, no se encuentra en el mercado una roladora de las caracteristicas señaladas con el
valor de adquisición considerado, además. dado que conforme a las bases de licilación el valor
de adquisición del equipo se debió considerado corw nuevo, se tiene que habria un factor de
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rescale y que el factor de mantenimiento técnicamente !lO podia ser de 2, teniéndose que
conforme a los tratados comCmmente aceptados de precios unitarios y costos horarios. para
maquínaria ~ equipo se considera un factor de mantenimiento de hasta 1 (alto).
Asl, solo considerando una vida económica de 7 aMs (5600 horas) y una canUdad de 25 Ilslhr
de combusUble para la grúa, a<lemás, un factor de mantenimiento de 1 para la roladora, lo
anterior generó un sobrecosto en la obra de $104,315.95 (Ciento cualro miltrescienlos quince
pesos 951100 M.N,) indu~endo IVA, porla cantidad de 1,829,40 m2 de cubierta pagada,

b) "Atumbrado ~ electrificación de Unidad Deportiva El Pueblito, Municipio de Corregidora., de
numero de cuenta 12-364-5-4-1, ejecutada con recursos GEQ (Fideicomiso de Inversión
Traslativo de Dominio 1350), a través de contrato de obra publica a precios unitarios MC-EST-
GEQ.l06-10-00, celebrado con la empresa Consultores en Ingeniería Electromec~nica, SA de
C,V" toda vez que, mediante las estimaciones de obra No. 1 y 2 se aprobó el pago de conceptos
en los que se consideró a partir del costo directo subtotales aplidmdoles los porcentajes de
indirectos, financiamiento y utilidad, siendo que en las bases de licitación del concurso
MC/ESTIIRI01-GEQ-1D6-10 se indicó que los porcentajes de indirectos, financiamiento y utilidad
que debian aplicar los postores seria a partir del costo direcro sin considerar subtotales,
posleriormente se efectuaria un subtotal y a partir de este, se debla Incluir el pago que efectúa el
contratista por el 2,00% de servicio de vigilancia, inspección y control, aplicado al resultado de la
sumatoria del costo directo y los porcentajes enunciados. Esta situación generó en la obra un
pago a favor del contratista,

c) 'Ampliación ~ pavimento de camino de Presa de Bravo a Arroyo Hondo., de número de cuenta
12-354-53-9, ejecutada con recursos GEQ, a través del contrato de obra publica a precios
unitarios MC-EST-GEQ-105-10-OO, celebrado COfl el C, Abraham González Marteii, debido a
que, se aprobaron para pago las esUmaciones No, 1,2 Y 3 de este contraUsta, por la cantidad
$2'997,264.46 (Dos millones novecientos noventa y siete mil doscientos sesenta y cuatro pesos
46/100 M,N.), estimaciones en las que se inclu~ó el pagó de la cantidad de 3.836.54 m3 del
concepto con clave A03040 'Mezcla, tendido y compaclado de base hidr~ulica de 1112' a finos
de 20 cm. de espesor con maquinaria al 95% de su PVSM, medido compacto .. :, sin embargo al
revisar la inte9ración del correspondiente precio unita~o se delectó que se consideré un cargo
por el consumo de grava t~turada de 1112" a finos para base hklraulica, necesario para la
ejecución del concepto, adem~s de los cargos pot el acafTW al ler kilomelro y kilómetros
subsecuenles del mismo material: sin embargo, conforme a las bases de licitación (Propuesta
Económica, Documento No. 3 denominado Datos Basicos de materiales; mano de obra y equipo
de construcción), se estableció que los materiales se colizarlan con precios vigentes en la zona y
puestos en obra. de manera que el cargo por $58,50 (Cincuenta y ocho pesos 501100 M.N,) por
el acarreo al ler kilomelro y kilómetros subsecuentes no procedia ~ que al multiplicarlo por el
volumen pagado en estimaciones. delerminó un monto de $311,349.03 (Trescientos once mil
trescientos cuarenta y nueve pesos 031100 M.N,) incluyendo IVA, pagado de más al contratista.
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2B Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulas: 134 primer párrafo de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos: 14 Bis 5 rracdooes IX, XII Y XIII de la Ley de Aguas Nacionales:
14 fracd6n IX. 15 fracciones VII y VIII, 29 fraccfón 111,57 tercer párrafo, 58 y 59 primer y cuarto
párrafos. 65 segundo párrafo, y 67 primer pArrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de
Querétaro; 61 primer párrafo, fracción 11.y 98 segundo pArrafo de la Ley para ei Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, III Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; y Cláusula Vigésima del
contrato de obra pública MC-EST.GD-ll8-Q9.00, en virtud de haber incurrido en deficiencias
en la supervisión en las siguienfes obras:

a) "Proyecto de saneamiento y mejoramiento urbano del rio El Pueblito (Etapa 2)". de número de
cuenta 12-354-113-17, ejecutada con recursos del Gasto Directo, a través del contrato de obra
pública a precios unitarios MC-E$T.GD-44.lO-QO, celebrado con la empresa Maquinaria y
Excavaciones de Querétaro, S,A, de C,V., toda vez que, mediante la estimadón de obra No. 5
(finiquito). se aprobó el pago de:
a,1) La cantidad de 29.76 m3 del concepto AL06 "Muro a base de piedra de cantera de 40 cms
de promedio. acabado gusaneado ambas caras ...• , a un precio unitario de $1,123.14 (Un mil
ciento I/f!lntilrés pesos 141100 M,N,), considerando en los números generadores un área de
1964 m2 por un semicirculo de radio 2.50 m, ubicado sobre el nicho construido; sin embargo.
esta área corresponde a la del drculo que forma el radio referido. Además, en la cantidad de
muro de mamposterla generada no se consideró la deducción de una de las cadenas indicadas
en croquis anexos a la estimación. ni del espacio correspondiente al nicho de 1,00 m de base y
1,50 m de altura, Lo antetior generó una diferencia de 5.32 m3 ele muro pagada a favor del
contratista, lo que arroja un monto de $5,975,10 (Cinco mil novecientos setenta y cinco pesos
10/100 M,N.) antes de IVA.
a,2) La cantidad de 5 piezas del concepto AT1405 'Banca de concreto armado de 040 x 2.50 m
de sección y 10 cm ...•• por un monto total de $7,372.10 (Siete mil trescientos setenta y dos
pesos 10/100 M.N,) antes de IVA: sin embargo, de la visita de inspeccion fisica realizada a la
obra con motivo de la tiscalización, se detectó que el espesor de las bancas es de 9 cms,
además. una de ellas presenta una fisura y/o fractura y una defiexión que muestra su probable
falla,

b) "Construcd6n de arcotechos en varias escuelas Corregidora", de número de cuenta 12-352-5-
7, ejecutada con recursos dellondo GEQ 2010, a través del contrato de obra pública a precios
unitarios MC-EST-GEQ-108-1Q-00. celebrado con la empresa Naves industriales Moríe\, SA de
C.v" toda I/f!Z que:
b,l) Para la construcción det arcotecho en el Jardin de NiMs 'Gabi!ondo Soler. en Santa
BArbara, el correspondiente Informe Técnico Estudio de Geotecnia (estudio indispensable para la
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ejecución de la obra y parte del proyecto ejecutivo} indicó que en el área de cimentación se
proponía retirar la capa supe~or de 1.00 m: sin embargo, se hicieron trabajo para alojar un dado
de 1,30 m de altura (1.60 m de altura de acero), una zapata de 0,35 m de espesor y una plantilla
de 0.05 cms de espesor, lo que implica el retiro de una capa de 1.70 m, teniéndose que no se
jusUfican técnicamente los 70 cms adicionales, impactando en un mayor gasto en la obra en kls
conceptos de exca~acion, carga y acarrw, relleno y dado, por la ejecución de trabajos
técnicamente no reque~dos en la obra,
b,2) Para la construcción del arcotecho en la Escueta Primaria Melchor Ocampo, en El Pueblito,
el correspondiente Informe Técnico Estudio de Geotecnia (estudio indispensable para la
ejecución de la obra y parte del proyecto ejecuho) indicó que en el area de cimentación se
proponía retirar la capa superior de 2,00 m, dado que el material se trata de arcilla negra
expansiva: sin embargo, se realiz6 una excavación de 1.50 m de altura, leniéndose que sin
alguna justificaci6n técnica no se siguieron las recomendaciones dadas en el estudio técnico
indispensable. generando un riesgo para la estructura
b,3) Mediante la estimaci6n No. 1 (finiquito) se aprobó el pago de la cantidad de 73.44 m3 de
cada unos de los conceptos A05032 "Excavación a máquina ..." a un precio unitario de $47.49
(Cuarenta y siete pesos 49/100 M.N.), Y A04041 'Carga y acarreo en camión .. " a un precio
unitario de $55,55 (Cincuenta y cinco pesos 55/100 M,N,). además, la cantidad de 59,87 m3 del
concepto 32005 "Relleno de tepetate de banco ...• a un precio unitario $163.37 (Ciento sesenta y
tres pesos 37/100 M,N,), en todos consKlerando una profundidad de excavación de 2.00 m, tanto
para el Jardín de Niños Gabilondo Soler, como para la Escuela Secundaria Técnica No. 30: sin
embargo, de acuerdo a los croquis anexos a la estimación y al plano definitivo denominado
'Conforme a obra", la altura de 1.60 del armado del dado es desde la parte inferior de la zapata,
por lo que considerando '0 cms más por plantilla, recubrimiento y espacio para el acero inferior
de la zapata, se tiene que la excavación se realizó a 1.70 m, lo anterior generó el pago a favor
del contratista de 11.02 m3 del concepto A05032, 11.02 m3 del conceplo A04041 Y 12,27 m3 del
concepto 32005, en cada escuela, lo que arroja un monto de $4,650,54 (Cuatro mil seiscientos
cincuenta pesos 54/100 M,N.) incluyendo IVA, pagado a favor del contratista.

el "Alumbrado Público en Av. del Jacal2da etapa", ubicada en El Pueblito, de número de cuenta
12-354- t 14-2. ejecutada con recursos del Gasto Directo, a través del contrato de obra pilblica a
precios unitarios MC-EST-GD-88-09-oo, celebrado con la empresa AF Instalaciones, SA de
C.v., al no realizar un adecuado uso de la bitácora de obra ya que no se registró en la misma,
las fechas de revisiÓn y autorización de las estimaciones, sus números generadores y cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el contrato,

d) .Construcción de colector pluvial Fray Sebastián de Gallegos de Av. Don Sosco adren
Cimatario 11".ubicada en El Pueblito, de número de cuenta 12.354-52-1, ejecutada con recursos
GEQ 2010, a tra~és del contrato de obra pública MC-EST-GEQ"38-1Q-00. celebrado con la
empresa ACSA Contratista, S,A, de C,V" debido a que, se delect6 que en la zona de descarga
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del colector pluvial, ubicada en el cadena miento 0'837.25 al Dren Cimalário 11,se realizaron una
serie de trabajos en la cubeta del dren entre los cadenamientos 0+817,25 al 0'847.25, los cuales
se aprobaron para pago en la estimación No. 6 del contratista antes mencionado, y consistieron
en la excavación de 742.4 m3 para estructuras de acuerdo a su clasificación en material ~po "S'
con clave A04020, carga a máquina de 742.4 m3 de material producto de la excavaci{m con
clave A04036, ~ acarreo de 742.4 m3 del material producto de la excavación con clave A04048;
además, en la estimaci6n No. 7 se aprobaron para pago 234 m3 de relleno de t¡;petale de banco
para desplante de estructuras con clave A04051, trabajos previos al revestimiento del dren
Cimatário 11en la zona de la descarga del colector plu~ial Fray Sebastián de Gallegos,
revestimienlo que finalmente no se ejecutó por cambios en la ejecución de la obra ~ en
consecuencia los trabajos ejecutados de relleno de tepetate de banco, ya presentan daf\os
(erosión y/o socavación), ya que no se ejecutó el revestimiento det canal en su momento; lo que
motivó que se ejecutaran trabajos por la cantidad de $47,701.00 (Cuarenta y siete mil
setecientos un pesos 00/100 M.N.) incluyendo IVA, sin estar plenamente jusUficados,

29, Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se saMia, a lo dispuesto en los articulos: 134 primer pimafo de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos; 70 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98
segundo panafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y
41 fracciones 1,11,Y XXII de la Ley de Responsabilidades de Los Servidores Públicos del Estado
de Querétaro; en virtud de haber incurrido en deficiencias en ei mantenimiento y
conservación de las obras públicas:

a) -Proyecto de saneamiento ~mejoramiento urbano del río El Pueblito (Eta;'la 2)", de número de
cuenta 12-354-113-17, ejecutada con recursos del Gasto Oirecto, a través del contrato de obra
pública a precios unitarios MC-EST-GD-44-10-OO, celebrado con la empresa Maquinaria y
Excavaciones de Querétaro, S.A. de C.V.; toda vez que, mediante la estimación de obra No, 5
(finiquito), se aprobó el pago de los siguientes conceptos:
3,1) OR21 'Siembra de árboles frulales de 1.50 mts, de altura tipo guayaba Inciuye:
suministro ...• , en una cantidad de 16 piezas y por un monlo total de $11,774,24 (Once mil
setecientos setenta y cuatro pesos 24/100 M.N,) antes de IVA.
a.2) AT1399 "Siembra de plan las cactaeeas de 20 a 30 cm de altura (cotiledón, aloe mitix, viejito
argentino) en jardinera de piso a pie de muro en Av. Ribera del Rio. Incluye: suministro._", en
una cantidad de BOpiezas y por un monlo total de $16,138.40 (Diel:iséis mil ciento treinta y ocho
pesos 401100 M,N.) antes de IVA.
a.3) AT1400 'Siembra de plantas picudas de 20 a 30 cm de altura (aloe espinosisima) en
jardinera de piso a pie de muro en Av, Ribera de1Río, Incluye: suministro.,,', en una cantidad de
80 piezas y por un monto total de $6,325.60 (Seis mil trescientos veinticinco pesos 601100M.N,)
antes de IVA.
Sin embargo, de la visita de inspección física realizada a la obra con motivo de la fiscalizaci6n,

Com>••• """.".. SJtI•.•.Col••• , ••••c.",., • ..." Col.Col'." cIt<0-<0''''" 0-00"" _u,..,..
roll"", ." 1"") '" oo•• t>t'P"''''"'', •••• -q'*'l'''' .•••,,,,,,,,,,,_,,, ••,",,,,,,~,•• <_","do< _""""' ••""""'"



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

se detectó que cinco arboles ya no existen y, de uno más solo se aprecia el tallo; asimismo, se
detecló que de la suma de 160 plantas cactáceas y picudas solo subsisten 7B, las cuales
presentan deterioro, Lo anterior, muestra un insufICiente mantenimiento y conservación de las
áreas ~erdes de la obra, siendo responsabilidad de la contratante u organismo operador, además
del órgano interno de control su ~igilancia; en consecuencia se pro~ocó un gasto irrecuperable,

b}"Alumbrado Público en Av, del Jacal2da etapa", ubicada en El Pueblito, de número de cuenta
12.354.114-2, ejecutada con recursos del Gasto Directo. a tra~és del contrato de obra pública
MC-EST-GD-88-0g..00, celebrado con la empresa AF Instalaciones, SA de C,V., toda vez que.
en el sitio de la obra se halló derTibado el murete prefabricado anti choques de concreto
reforzado, que se construyó para la protección de la subestación y el tablero de control; y por tal
motivo su nivel de mantenimiento y conservación no es el adecuado tal como lo establece la
normativa vigente en la materia; ya que se encuentra en riesgo la subestaci6n y el tablero de
control del alumbrado público de esta avenida al no contar con la protecci6n del muro anti
choques,

30, Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la funci6n o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulas: 52 segundo y cuarto párrafos. 75 y 76 tercer
párrafo de la Ley de Obra Pública del Estado de Querélaro; 61 primer parrafo, fracción i1, y 98
segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: 41
fracciones 1, II y XXII de la Ley de Responsabilidades de los servidores Públicos del Estado de
Querétaro; Cláusula Cuarta, Quinta y Vigésima Tercera del contrato de obra pública Me-EST-FI.
25-10.00; en virtud de haber incurrido en deficiencias en el control administrativo di la
obra pública "ConslruccJón de planta de tratamiento y obras complementarias', ubicada en la
comunidad de El Jaral, de número de cuenta 12.354-331-1. ejecutada con recursos del FAISM
2010. a tra~és del contrato de obra pública MC-EST-FI.25-10-OO, celebrado oon la empresa
Consultores de Agua. S,C,; deb'do a que. en la Cláusuia Tercera del contrato mencionado se
acordó que el contratista se obligaba a iniciar los trabajos objeto del mismo el 20 de diciembre de
2010 y a concluirlos en 86 dias naturales, que corresponde al 15 de marzo de 2011, de
conformidad con el calendario de trabajo que se anexó al oontrato y. que de acuerdo a dicho
documento. el equipamiento, obra civil, obra eléctrica y obras complementarias se debian
terminar en la semana No 8 (del 14 al 19 de marzo de 2011), para que en las semanas No, lO,
11. 12 y 13 se procediera al arranque y estabilización de la planta de tratamiento y asl terminar
los trabajos el 15 de marzo de 2011; situación que se incumplió por las causas señaladas en las
notas de bitácora No, 11. 12, 13. de fechas 20 de diciembre de 2{l10, 27 de diciembre del mismo
Mo y 03 de enero de 2011, respectivamente, en donde se asent6 que el contratista no habia
iniciado en tiempo y forma los trabajos de esta obra. ya que de acuerdo a su contrato, [a fecha
de inicio se habla acordado para ei 20 de diciembre de 2010; y en la nota No. 62, del 14 de
marzo de 2011, se le solicita al contratista ind~r cuándo se realizara la conexión de la planta a
la linea de Comisi6n Federal de Electricidad para iniciar el arranque y estabilización de la planla
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Por tales motivos se tiene que al30 de junio de 2011 la planla contaba ya con atraso de 107 dias
naturales y al momento aun esta sin operar.

31. Incumplimiento por parte del servidor publico que resulte responsable de la función o facultad
que se señala. a lo dispuesto en los artlculos: 58 primer párrafo, 59 primer y cuarto párrafos, 69 y
74 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo pilITafo de la Ley para el
Manejo de [os Recursos Publicas del Estado de Querétaro; y 41 fracciones l. 11Y XXII de fa Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querélaro; en virtud de haber
omitido aCf(Jditar contar con documentación o infonnación que comprobara calidad y
especificaciones de obra pública, que además acreditara la procedencia del pago de
trabajos en ias obras "Regeneración parque Misión Santa Sofia 2' etapa", con número de
cuenta 12-354.53-6, ejecutada con recursos del fondo GEQ (Fondo de Aportaciones MúIUples), a
través del contrato de obra pública a precios unitarios MC-EST-GEQ-40-1Q.-OO,celebrado con la
empresa HC Ingenierla, S. de R.L de C.v.; toda vez que, por la aprobación del pago de los
conceptos AT-1238,- "Tabletas estructurales TAB-l00/45 1=7.95 mts de acuerdo a disef'iO.. : y
AT-1239.- 'Trabe cajón estructural TAB.242185 L=13.00 mts, se solicitaron los certificados de
calidad de las tabletas estnH:;turales y de la trabe cajón, que son respectivamente insumas de los
conce¡¡los anles mencionados. certificados donde técnicamente se deben mostrar las
especificaciones y el cumplimiento de las normas correspondientes; sin embargo, dichos
certificados no lueron presentados,

32, Incumplimiento por parte del servidor publico responsable de la función o facultad que se
seMla, a lo dispuesto en los articulas: 21 fracciones 111,IV, VI, VII Y X, 53 primer párrafo de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Retacionados con las Mismas; 5 fracciones IX y XII, Y 14 Bis 5
frac:tíones 1,IV, XIII Y XV Y44 tercer pánafo de la Le~ de Aguas Nacionales: 113 primer párrafo,
fracciones I y H, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las
Mismas; 8 primer párrafo, fracciones 111inciso c), XV y XVIII de la Ley de Protección Ambiental
para el Desarrollo Suslentable del Estado; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicas del Estado de Querétaro; y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Le~ de
Responsabi[klades de los Servidores Publicas del Estado de Querélaro: en virtud de haber
incurrido en deficiencias en la p/aneacíón en la obra 'Construcción de colector pluvial de Av.
Hidalgo a Ejido El Pueblito 113 etapa", de número de cuenla 12.354.233.2, ejecutada con
recursos APAZU, a través del contralo de obra púbiica a precios unitarios MG-FED.CNA-99-10-
00, celebrado con el C. Abraham Gonz.lllez Contreras; ya que a la altura de la calle Norberto
Aguirre y la Av, Bosque. existe una rejilla como parte del sistema del colector pluvial; la cual se
cruza can una linea de tuberia de concreto de un colector de aguas residuales de esta zona; sin
embargo cuando se conslru~ó tal rejilla no se contempló alguna protección a la tuberia de
concreto; hallándose durante el recorrido al sitio de la obra, que el tubo de concreto de esa linea
de aguas residuales que alraviesa la rejilla, esta roto y vertiendo las aguas residuates que
recolecla, y partir de este punto el colector pluvial lleva esas aguas al dren Cimatário 11;con lo
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que se está generando la contaminación de este cuerpo receptor y se está incumpliendo con la
normativa vigente relativa a la PoIitica Hldrica Nacional; por no considerar en la planeaclón de la
obra, un sistema de protecci6n a esta linea sanitaria

JJ, Incumplimiento por parte del servidor publico que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispueslo en los articukJs: 134 primer parralo de la Constituci6n Política de
los Estado Unidos Mexicanos; 2 fracci6n !l, J8 primer y quinto párrafos, 44 primer pilITafo,
fracciones I y VII, 74 tercer pimafo, fracciones I1y 111,de la Ley de Obras Públicas y Servicios
RelackJnados con las Mismas; 98 segundo pimafo de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Eslado de Querétaro: 41 fracckmes 1, 11Y XXII de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: Bases de Licitación del concurso
MCIFEDIIRI01-SUBSEMUN-107-10: en virtud de haber Incurrido en deñclencias en el
procedimiento de contratación de la obra "Aula a distancia (última elapa para la academia de
policla)", con número de cuenta 12-362-2.1.1, ejecutada con recursos del landa SUBSEMUN
2010, a través del contrato de obra pública número MC.FED-SUBSEMUN.107-1Q.OO, celebrado
con la empresa Grupo Empresarial Arma, SA de C,V., debido a que:

a) la invitación al procedimiento de contrataci6n realizoclo en la modalidad de in~itación a
cuando menos tres personas, no se dilundi6 en CompraNet (sislema electrónico de información
pública gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas), ni e!l la
pagina de Intemel del Municipio, como se establece en la legislación aplicable, Lo anterior, no
contribuyendo a los fines del sistema que entre airas tiene el propiciar la transparen<:ía,
b) En la propuesta del contratista a quien se le asigno el contrato para la ejecución de la obra, se
consideró un cargo en los precios unitarios del 8% por concepto de utilidad, mismo cargo en el
que se incluyó un porcentaje de utilidad neta de 7.46% y el resto (0.54%) por .Otras
aportaciones. consistentes en las aportaciones por concepto de servicio, vigilancia, inspección y
control (SECODAM): sin embargo, esta situación contraviene a lo establecido en el reglamento
de obra pública aplicable asl como en las bases de licitacKln, ya que en ellos se especifica que el
cargo por las aportaciones referidas deberá adicionarse al precio unitario después de la utilidad,
Asimismo, lo antes senalado generó una duplicidad del cargo por concepto de servicio,
vigilancia, inspecci6n y control de la obra, toda vez que también fue incluido en el precio unitario
después de la utilidad, Sin embargo, de lo anterior, no se realizó algún asienlo en los dictámenes
y actas levantadas durante el procedimiento de conlratación siendo establecido en las bases de
licitaci6n que era motivo de descalificación el hecho de proponer alternativas de que modifiquen
las condiciones establecidas por el Municipio y al no satisfacer los requisitos determinados en las
bases de licitación, teniéndose que conforme a la legislación aplicable y a las mismas bases de
licitación se harla la revisi6n de la propuesta debiendo constar el resultado como fundamento
para ellallo.
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34, Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala. a lo dispuesto en los articulas: 46 segundo p~rrafo de la ley de Obras Publicas y
Servicios Reladonados can las Mismas; 98 segundo p~rrafo de la ley para el Manejo de los
Recursos Públicas del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la ley de
Responsabilidades de los Servidores Publicas del Estado de Querétaro; Bases de la licitación
Publica No. 513080001-007-10; CI~usula Primera y Vigésima del contrato de obra publica No,
MC-FED-CNA-99-1.1Q.OO; en virtud de haber modificado las condiciones de contratación
pactadas y establecidas desde las bases de licitación de la obra 'Construcción de colector
pluvial de Av. Hidalgo a Ejido El Pueblito 2da parte", de número de cuenta 12-354-233-3,
ejecutada con recursos APAZU, a través del contrato de obra pública a precios unitarios MC-
FED-CNA-99-1.10-OO, celebrado con la empresa Constructora URBO, SA de C.V., toda vez
que se establecia en las Bases de la licilacian Pública No. 513060001-007-10 (apartado 1,5
Antecedentes y Condiciones,), que debido a la urgencia en el inicio y termino de la obra, se
solicitó el compromiso de la emp¡esa o persona flsica que se viera favorecida con el fallo, con
una carta compromiso de iniciar los trabajos sin que se haya puesto a su disposición el anticipo
de la misma; lo cual no se respeto, al flnnar el convenkl modificatorio de diferimienlo MC-FED-
CNA-99-1-1 0-01, por el otorgamiento tardio del anticipo,

35, Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los artículos: 134 primer párrafo de la Constitución Politica de
los Estados Unidos Mexicanos: 53 primer y tercer párralos, 54 primer parralo, 55 segundo
párrafo, de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fracciones 1,
11,VI, IX, Y XIII, 114 Y 115lracciones J,IV inciso b) Vy X, y 131 del Reglamenlo de la ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados can las Mismas; 61 primer párrafo, fracción 11.y 98
segunda p~rrafo de la ley para el Manejo de los Recursos PirblfcoS del Estado de Querétaro: y
41 fracciones 1, 11,111Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Publicas del
Eslado de Querétaro; en virtud de haber aprobado el pago de estimaciones con conceptos
de obra que incluyen coslos por cargos en forma duplicada, en la obra: 'Aula a dislancia
(última elapa para la academia de policia)', con número de cuenta 12-362-2-1-1, ejecutada con
recursos del foodo SUBSEMUN 2010, a través del contrato de obra pública número MC-FED-
SUBSEMUN-107-10-00, celebrado con la empresa Grupo Empresarial Arma, S,A. de C.V"
debido a que, mediante las estimaciones 1 y 2 (finiquiIO) se aprobó el pago de conceplos
contratados y atípicos, en cuyos precíos unitarios se consideró un 8% por concepto de utilidad,
mismo cargo en el que se incluyó un porcentaje de utilidad neta de 7,46% y el resto (0,54%) por
'Otras aportaciones' consistentes en las aportaciones por concepto de servicio, vigilancia,
inspección y control (SECODAM); sin embargo, el cargo por las aportaciones mencionadas
también fue incluido en el precío unitario después de la utilidad, generando una duplicidad
pagada a favor del contratista,
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36. Incumplimiento por parte del servidor público que resulle responsable de la función o facultad
que se señala, a lo dispuesto en los articulas: 134 primer párrafo de la Conslilución pomica de
los Estados Unidos Mexicanos; 53 primer párrafo, 54 primer párrafo, ~ 55 segundo párrafo de la
ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 113 fraccÍQnes 1. 11,VI, IX. Y
XIII, 114 Y 115 fracciones V, X Y XIII. Y 131 del Reglamento de la ley de Obras Públicas ~
Servicios Relacionados con las Mismas; 61 primer párrafo, fracción ti, y 98 segundo pilffafo de la
ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11,111y
XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidoles Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber aprobado el pago de conceptos con precios unitarios injustificados. en la
obra: "Rehabilitación y equipamiento Paseo Gran Cue iluminación de Pirámide El Pueblito, El
Pueblito. Corregidora, Querétaro", de número de cuenta 12-354.273-1, ejecutada con recursos
del Convenio Turismo 2010, a través del contralo de obra pública a precios unitarios MC.FED-
CT-16-10-OO, celebrado con la empresa Ingeniería y Dise~o de Concreto, S.A. de C.v.; toda vez
que, mediante la estimación de obra No. 5 (Finiquito) se aprobó el pago de la cantidad de 1 pieza
del concepto atípico 'Módulo de flores de 2,OOx2,OOx3.30m de altura ...• a un precio unitario de
574,046,04 (Setenla y cuatro mil cuarenta y seis pesos 04/100 M.N.) anles de IVA; sin embargo,
el precio unitario se aprecia sobre el de mercado y no se justifica, lo cual se corrobora con el
precio unitario pagado en la misma obra para el 'Módulo de de ínformación turistice de
2.50x2.00x3,30 ... ', que con mayores dimensiones tiene un costo de $31,187,87 (Treinta y un mil
ciento ochenta y siete pesos 871100 M.N.) antes de IVA.

37, Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsabte de la funci6n o facultad
que se se~ala, a lo dispuesto en los articulas: 134 primer pimafo de la Constituci6n Poiitica de
los Estados Unidos Mexicanos; 53 primer párrafo, 54 primer párrafo, y 55 segundo párrafo de la
ley de Obras Públicas y Servicios Retacionados con las Mismas; 113 fracciones 1,11,Viii, IX, ~
XIII, 114 Y 115 fracciones V, X YXVIII, 131 Y 132 del Reglamento de la ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con tas Mismas: 61 primer parrafo, tracción 11,y 98 sSflundo parra!o de la
ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro: y 41 fracciones 1,11,111Y
XXII de la Ley de Responsabitidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro: en
virtud de haber incurrido en deficiencias en la sUPflrvisión, vigilancia, control, revisión de
trabajos y aprobación de las es!imacronu presantadas an la obra "Rehabilitación y
equipamiento Pasoo Gran Cue iluminación de Pirámide El Puebtito, Et Pueblito, CorrSflidora,
Querétaro', de número de cuenta 12-354-273-1, ejecutada con recursos del Convenio Turismo
2010, a través del contrato de obra pública a precÍQs unitarios MC-FED-CT-16-10-00, celebrado
con la empresa Ingenieria y Diseño de Concreto, S,A, de C.v.; toda vez que, mediante la
esUmaci6n de obra No. 5 (Rniquilo) se aprobó et pagode:

a} la canUdad de 23 piezas del concepto 'Nomenclatura de calle fabricada a base de lámina de
acero galvanizada de sección 50 x 57 cm,,", a un precio unitario de $1,227.89 (Un mil
doscientos veinlisiete pesos 891100 M.N.) antes de IVA; sin embargo, de la visita de inspección
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fisica realizada a la obra con motivo de la fiscalización, se fiene que en la obra solo existen 16
piezas de nomenclatura fabricada a base de lámina galvanizada, el restó se fabricó en otro
material, Lo anterior, generó una diferencia de 7 piezas de nomenclatura fabricada con lámina
galvanizada, que multiplicada por el precio unitario referido arroja un monto de $9,970,47 (Nueve
mil novecientos setenta pesos 471100 M.N,) incluyendo IVA, pagado en forma incorrecta al
contratista,

b) La cantidad de 7 piezas del concepto "Señal direccional DIR.3, de O.0765xO.39 mts, fabricada
a base de lámina de acero galvanizada ...• , a un pre<:iounilario de $2,512,32 (Dos mil quinientos
doce pesos 32/100 M.N,) antes de IVA, que arroja un monto de $20.400,04 (Veinte mil
cuatrocientos pesos 041100 M,N.) incluyendo IVA; sin embargo. de la visita de inspección fisica
realizada a la obra con motivo de la Fiscalización, se tiene que no se localizaron señales de
0.0765xO.39 mis de lámina galvanizada, solo fabricadas en un malerial diferente, Lo anterior,
generó una diferencia de 7 piezas de señal direccional DiR-3 fabricada con lámina galvanizada,
por un monlo de $20,400,04 (Veinte mil cuatrocientos pesos 041100 M.N.) irn:luyendo IVA,
pagado en forma iocorrecla al contratista.

e) La cantidad de 30 piezas del concepto "Basureo para exterior .. ,lubo de acero de 3. de
diámetro. anclado a piso con rnuer10 de concreto fc=250 kg/cm2, sección de 30 cm de diámetro
y 50 cm de profundidad .. ,', a un preckl unitario de $3,660.05 (Tres mil seiscientos sesenta pesos
051100 M,N.) antes de IVA; sin embargo, de la visita de inspección fisica realizada a la obra con
motivo de la fiscalización, se tiene Que el tubo de acero de los basureros flO está anclado a piso
con muerto de concreto, ante esta situación varios basureros han sido despegados de piso y se
encuentras dañados, Asimismo, de la visita se tiene que solo se localizaron 26 basureros y de
uno más solo la placa base, lo anterior, generó el pago de la cantidad de 30 piezas de basurero
por un monto de $127,369.74 (Ciento veintisiete mil trescientos sesenta y nueve pesos 74/100
M.N.) incluyendo ¡VA, pagado en forma incorrecta al contratista.

d} La cantidad de 2.217.12 m2 del concepto 'Riego de sello de la superficie de rodamiento con
material 3-A,," a un precio unitario de $;)4.82 (Treinta y cuatro pesos 82/100M.N ,) antes de IVA,
que arroja un monto de $89,552.14 (OChenta y nue~e mil quinientos cincuenta y dos pesos
141100 M.N.) incluyendo IVA; sin embargo, al ejecutarse conceptos relati~os a riego de liga y
carpeta de concreto asfáltico, la cual técnicamente debi6 haber contado con las caracterislicas
de impermeabilidad requeridas, no se encuentra justificada la ejecucKln del concepto riego de
sello en la misma área en la que se indica Que se colocó carpe1a asfaltica,

38 Incumplimien10 por parte del servidor público Que resulte responsable de la función o facullad
que se señala. a lo dispuesto en los articulos: 46 último parrafo de la ley de Obras Públicas y
Servicios Reladonados con las Mismas; 113 fracción V, 115lracción IV, inciso a), y VII, Y 122 de!

C...., _.".. $i~~"c••••••.••• """' •••••.Col. co><•••• , ••• (;"""_ Qu ••••• "', <1<., C. 7«>00,••..•." +" ¡"'I 261<MI" htl""Iw"" do ",,'''~,~ ~~••,,", ,,..~ ,,,1 _ '''', ••.•,."

H"J' 33 do 45



Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Reglamento de la Ley de Obras Publicas y ServiciOs Relacionados con las Mismas; 98 segundo
párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Ouerétaro; y 41
fracciOnes 1, I1y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo la bilacora electrónica a la que
legamente se obligaba realizar, en las obras:

a) "Construcción de colector pluvial de Av. Hidalgo a Ejido El Pueblilo 1ra etapa", de número de
cuenta 12-354-233-2, ejecutada con recursos APAlU, a través del contrato de obra pública a
precios unitarios MC-FED-CNA-99-1D-OO, celebrado con el C. Abraham González Contreras

b) "Construcci6n de colector pluvial de Av. Hidalgo a Ejido El Pueblito 2da parte-, de numero de
cuenta 9-12-354-233-3, ejecutada con recursos APAlU, a través del contrato de obra pública
MC-FED-CNA-99- 1-10.00, celebrado con la empresa Constructora URBO, S,A. de C,V.

e) "Aula a distancia (última etapa para la academia de policial", con número de cuenta 12-362-2-
1-1, ejecutada con recursos del fondo SUBSEMUN 2010, a través del contrato de obra pública
número MC-FED-SUBSEMUN-107-10-00, celebrado con la empresa Grupo Empresarial Arma,
S,A, deC,V.

39, Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la funci6n o facultad
que se seMla, a lo dispuesto en los articulos: 134 primer parrafo de la ConstituciÓn Polltica de
los Estados Unidos Me~icanos; 69 de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 98 segundo párrafo de la ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; y 41 fracciOnes 1,11y XXII de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro: en virtud de haber incurrido en deliciencias en el mantenimiento y
conservación de la obra pública "Rehabilitación y equipamiento Paseo Gran Cue Iluminación
de Pirámide El Pueblito, El Pueblito, Corregidora, Querétaro", de número de cuenta 12-354.273-
1, ejecutada con recursos del Convenio Turismo 2010, a través del contrato de obra pública a
precios unitarios MC-FED-CT-16-1Q-OO, celebrado con la empresa Ingenieria y Diseño de
Concreto, S,A, de C.v.; toda vez que, mediante la estimación de obra No, 5 (Finiquilo) se aprobó
el pago de:

al la cantidad de 18 piezas del concepto "Impresión en lona pl~stca,.:, a un precfo unitario de
$2,587.50 (Dos mil quinientos ochenta y siete pesos SOll00 M,N,) antes de IVA, que arroja un
monto total de $46,575,00 (Cuarenta y seis mn quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.)
antes de IVA; sin embargo, de la visita de inspección tisica realizada a ta obra con motivo de ta
frscalizacion, se tiene que en la obra ya no existe colocada alguna lona plástica impresa como la
pagada.
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b) La cantidad de 30 piezas del concepto 'Sasul'e(l para exterior. ..tubo de acero de 3" de
diámetro, anclado a piso con muerto de concreto fc=250 kg/cm2, sección de 30 cm de diámetro
y 50 cm de profundidad ...•• a un precio unitario de $3,660.05 (Tres mil seiscientos sesenta pesos
051100 M,N.) antes de IVA, que arrojan un monto lotal de $109.801.50 (Ciento nueve mil
ochocientos un pesos 50f1(lO M.N.) antes de IVA; sin embargo, de la visita de inspección fislea
realizada a la obra con motivo de la fiscalización, se tiene que varios basureros han sido
despegados de piso y se encuentra dañados, incluso de uno ya solO se encontró la placa base
con que se fijaba al PIW,
e) la cantidad de: 130 piezas de luminarios OU3021BC de empotrar pagados a un precio
unitario de 51,665,83 (Un mil seiscientos sesenta y cinco pesos 83/100 M.N.) antes de IVA, 82
piezas de macetón de 70 x 70 pagados a un precio unitario de $2,017.72 (Dos mil diecisiete
pesos 721100 M,N,) antes de IVA, 1 pieza de módulo para bolero pagado a un precio unitario de
$39,455.22 (Treinla y nueve mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 221100 M.N,) antes de
IVA, así como, 6 piezas de protección para retomo pagada a un precio unitario de 51 ,429.31 (Un
mil cuatrocientos veintinueve pesos 31/100 M,N.) antes de IVA, de manera generat, se
encontraron fisicamente da~ados. esto durante la durante la visita de inspección fisica realizada
a la obra con motivo de la fiscalización.

d) Una pieza de señal baja SPR.2 fabricada a base de dos tableros, pagada a un precio unitario
de $3,556.52 (Tres mil quinientos cincuenta y seis pesos 521too M.N.) antes de IVA. ya no existe
fisicamente. según se constat6 durante la visita de inspección física realizada a la obra con
motivo de la fiscalización.

Lo anterior, muestra un insuficiente mantenimiento y conservación del equipamiento en la obra,
la cual debe mantener en niveles apropiados de fuf'lcionamiento, srendo responsabilidad de la
contratante u organismo operador adem!ls del órgano intell\() de control, su vigilancia. en
consecuencia se provocó un gasto irrecuperabkl.

b.2) Indicadores

l. FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL

Con el fin de comprobar que la aportación federal recibida por el Municipio de Corregidora,
Querétaro, con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal, se
destinó exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales b!lsicas y a inversiones
que beneficiaron directamente a sectores de su población que se encuentran en condiciones
de rezago social y pobreza extrema; y cuya inversión se destinó a los rubros de agua potable,
alcantarillado. drenaje y letrinas, urbanización municipal. electrificación rural y de colonias
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pobres, infraestructura básica de salud. infraestructura básica educaliva, mejoramiento de
vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural, es que se formuló e1 siguiente
conjunto de indicadores'

al Orientación de los Recursos

a.l) D€I total de las obras ejercidas con recursos del Fondo de Aportaciooes para la
Infraeslructura Social Municipal2011, su distribución en el mapa de rezago sociallue: Oobras
que representan el 0% Muy Alto, Oobras que represenlan el 0% Alto, Oobras que represenlan
el 0% Medio, 2 obras que representa el 100% Bajo, Oobras que representan el 0% Muy bajo, O
obras que representan el 0% sin identificación de nivel de rezago,

a,2) ~I lotal de las obras ejercidas con recursos del Fondo de Aportackmes para la
Infraestructura Social Municipal, su distribuci6n en el mapa de rezago social respecto de la
inversión ejercida yel porcentaje que de la misma representa, fue: $0.00 que representa dei
total 0% Muy Alto, $0.00 que representa del total 0% Alto, SO,ooque representa del total el 0%
Medio, $2'640.219,51 que representa del total el 100% Bajo, $0.00 que representa del total el
0% Muy Bajo. SO,OOque representa del total 0% sin identificar ei grado de rezago social; se
invirtió $0,00 en el Programa de Desarrollo Institucional que representa dellctal el 0% y $0.00
se invirtió en Gastos Indirectos que representa del tolal el 0%,

bl Rubros de aplicación de la Obra Publica

b,1) Alendiendo a los rubros en los cuales se aplic6la obra pública, se identificó en el avance
flsico financiero al 30 de junio de 2011 la inversión aplicada a cada uno de los rubros y
respecto del lotal de la inversión e1 porcentaje que represenla, como sigue: $0.00 que
representa del tolal el 0% en Agua potabie; $2'540,219,51 que representa dellctal el 100% en
Alcanlarillado, Drenaje y Lelrinas, $0,00 que representa del total el 0% en Urbanización
Municipal: $0,00 que representa dellotal el 0% en Electrificación Rural y de Colonias Pobres
SO.DOque representa del total el 0% en Infraestructura Básica de Salud, $0,00 que representa
del total el 0% en Infraestructura Básica Educativa, SO,OOque representa del tolal 0% en
Mejoramiento de Vivienda, $0.00 que representa dellotal el 0% en caminos rurales, $0,00 que
representa del total el 0% en Infraestructura Productiva Rural, $0.00 que representa del total el
0% en Programa de Desarrollo Institucional, $0,00 que representa del total el 0% en Gastos
Indireclos, SO.oo que representa del lotal el 0% de obras y acciones no consideradas en los
rubros de la Ley de Coordinación Fiscal,

el Distribución Per Gapita
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Con el fin de conocer la relacion enlre la inversion aplicada en cada uno de los grados de
rezago social y el numero de habitantes que se ubican en estos mismo grados. se obtuvo la
dislribucion per capita por nivel de grado de rezago social. quedando como sigue: O habitantes
beneficiados, cuya distribución per capila eslá sobre SO.OOen Muy allo; O habitantes
beneficiados, cuya distribución per capita está sobre SO.OOen Alto; Ohabitantes benenciados,
cuya distribución per cápita está sobre 50.00 en Me.!io: 3.099 habitantes beneficiados. cuya
distribución per cápita está sobre $851.96 en Bajo; Ohabitantes beneficiados, cuya distribución
percápila está sobre $0,00 en Muy Bajo,

11.DE AOqUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENOAMIENTOS y CONTRATACiÓN DE
SERVICIOS.

Con el fin de comprobar que los recursos eCOflomicos de los que dispuso el Municipio de
Corregidora, Queffltaro, se administraron con eficiencia, ef"acía, economia, transparencia y
honradez para satisfacer los objetivos a fas que se destinaron, además de que se propicio su
asignacion en el presupuesto de egresos y que se dio lugar a la evaluación por la instancia
técnica correspondiente; respeclo de la obser¡ancia eslricta de la Ley de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Ser¡icios del Estado de Querétaro en la que
se tienen establecidas las bases, proce.!imientos, reglas, requisitos y demás elementos para
acreditar la economia, eficacia, ef~ncia, impardalidad y honradez que aseguraron las mejores
condicfanes, es que se formulo el siguiente conjunto de indicadores:

a) Modalidad de Adjudicacion

a.1 Establece el articulo 20 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios que todas las adquisiciones, arrendamientos, ser¡icios y
contrataciones que realicen las Oficialías Mayores de fas Municipios, solamente podrim
efectuarse mediante los procedimientos de Licitación Publica, Invitación Restringida y
Adjudicación Directa.

De los procedimientos I~vados a cabo por la OflCialia Mayor de la Entidad fiscalizada que
refieren a adquisiciones, arrendamientos, servicios y contrataciones, presentan la siguiente
proporción: bajo el procedimiento de Licitación Publica adjudicaron el 0,00%; por Invitación
Restringida llevó a caro el 1842% por adquisiciones; por Adjudicación Directa se realizó el
81.58% por adquisiciones; mientras que el 0,00% por adquisiciones no se adjudicó bajo ningun
procedimiento de adjudicación formal.
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a,2 La contratación de obra pública se sujetara a lo establecido en la ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro y a las modalidades de Adjudicación Directa, In~i1aci6n Restringida y
licitación Pública,

De los procedimientos lIe~ados a cabo por la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas de la Entidad fiscalizada que refieren a la ejecución de obra
pública asi como de los servicios relacionados con ésta, presentan la siguiente proporción: bajo
el procedimiento de Licitación Pública se adjudicó el 0.00%; por Invitación Restringida se
adjudicó el 63.16% y por Adjudicación Directa se adjudicó el 36.84%

b) Monto base de adjudicación

b.1) De los procedimientos llevados a cabo por la Oficialia Mayor de la Entidad fiscalizada que
refieren a adquisickmes. arrendamientos, servicios y contrataciones. se puede afirmar que todos
y cada uno de los procedimientos en su desarrollo, se apegaron cabalmente, a los montos
fijados por la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios
del Estado de Querétaro; siendo en núr-nero la proporci6n como sigue: mediante licitacoo
Pública se adjudicaron correctamente O (cero) procedimientos; mediante Invitación Restringkla
se adjudicaron correctamente 7 (siete) procedimientos; bajo el procedimiento de Adjudicación
Directa se aSi9naron 31 (treinta y un) procedimientos.

b,2) De los procedimientos Ile~ados a cabo por la Dependencia Encargada de la Ejecución y
Administración de Obras Públicas, que refieren a la ejecución de obra pública y los servicios
relacionados con ésta. se puede afirmar que todos y cada uno de los procedimientos en su
desarrollo, se apegaron cabalmente. a los montos fijados por la ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro; siendo en número la proporción como sigue: mediante Ucitación Pública se
adjudicaron correctamente O (cero) pl"()redimientos; mediante Invitación Restringida se
adjudicaron correctamente 12 (doce) pl"()redimientos; bajo el procedimiento de Adjudicación
Directa se asignaron 7 (siete) procedimientos.

e) Padrón de Proveedores y Contratistas

Con el objeto de obtener las mejores condiciones en cuanto a servicio, calidad y precio las
Ofidalias Mayores de los Ayuntamientos serán las responsables de sistematizar un
procedimiento de registro de proveedores o prestadores de servicios, para que de esta manera
se fonne y se mantenga actualizado, inlegrandose con las personas fisicas o morales que
deseen realizar cualquier tipo de servicio en materia de adquisiciones, enajenaciones y
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles,
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Respecto det Padrón de Contratistas de obra pública del Estado de Querétaro, es la Secretaria
de la Contraloria la que lo lendr.i. a su cargo; clasificando según su especialidad, capacidad
económica y técnica de las personas fisicas o morales; los municipios podrán tener en particular
su propio padrón de contratistas en caso de no contar con él, se Illferirán al padrón de
contratistas de la Secretaria de la Contraloria de Gobiemo del Estado.

En los aclos, contratos y procedimienlos que rE!9ula la ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios, regula que se preferirá en igualdad de condiciones
a los contrattslas, prestadores de servicios y sociedades cooperativas con domicilio fiscal en el
Estado de Querétaro con la finalidad de incentivar estos seclores de la economía.

Sólo podrán celebrar contratos de obra pública o de servicios relacionados con la misma, las
personas con registro vigente en el padrón,

e,1) Se constató que la entidad fiscalizada contaba al cierre del periodo sujeto a la fiscalización,
con un padr6n de proveedores o prestadores de servicios bajo la forma de una relación
documental, el que está integrado por las personas fisicas o morales, que en número son 401
(cuatrocientos un) las que manifestaron su deseo de realizar cualquier tipo de servicios en
materia de adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos de bienes muebles e inmuebles con
la entidad fiscalizada; sin embargo, también se conocieron de personas físicas o morales, que en
número son 2. (dos) que no están rE!9istradas correspondientemente en el padr6n de
proveedores pero que sin embargo le fueron adjudicados servicios en materia de adquisiciones,
enajenaciones y arrendamienlos de bienes muebles e inmuebles, servicios, los que representan
0,50% en relación al total de los proveedores que si están registrados en el padrón de
proveedores,

Cabe señalar que se constató, que de la inversión adjudicada por $17799,32.7.41 (Dieclsiete
millones setecientos noventa y nueve mil trescientos veintisiete pesos 411100 M,N.), que
representa el 100.00% de ias adjudicaciones, el 98,B4% se adjudicó a proveedores que
contaban con su registro en el padrón de proveedores, mientras que el 1.06% que en importe es
S187,693,97 (Ciento ochenta y siete mil seiscientos noventa y tres pesos 971100 M.N.) no
estaban registrados correspondientemente.

c.2) Se constató que la entidad fiscalizada adjudicó inversión en obra pública o de servicios
relacionada con ésta, a personas f¡sicas o morales con el registro vigente en el Padron de
Contratistas de Gobiemo del Eslado o en el del Municipio, que en número son 19 (diecinueve) y
representan dellolal de contratistas con registro vigente el 78,95%, as! mismo se conoció de la
adjudicación de la ejecución de obra pública y servicios relacionados con ésta a Contratistas que
no estaban registrados en el padron de contratistas del Estado y que en relación al tolal de
contralistas con registro vigente representan el21 ,05%,
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Cabe señalar que se constató, que de la contrataciÓll adjudicada por $19'499,134.42
(Diecinueve millones cuatrocientos noventa y nueve mil cienlo treinta y cualro pesos 421100
M,N.), el 89.30% se adjudicó a contratistas que contaban con su registro en el padrOn de
contrafistas, mienlras que el 10.70% que en importe es $2'087,402,83 (Dos millones ochenta y
siete mil cuatrocientos dos pesos 831100M.N.) na estaban registrados correspondientemente.

d) De los Contratos

Es atribución de las Oficialias Mayores de las entidades fiscalizadas verificar el cumplimiento de
los contratos, por lo que cabe señalar que de los contratos celebrados que en numero son 165
(Cienlo sesenta y cinco). por la entidad fiscalizada, y que refieren a Adquisiciones.
Arrendamientos, Contratación de servicios de bienes muebles e inmuebles, y del Órgano Intemo
de Control. respecto de la Ejecución de Obra Pública y los servicios relacionados ron la misma,
se ronstato que los 165 (Ciento sesenta y cinco) contratos que representan el 100.00%, se
integraron kJs requisitos mínimos que les dan formalidad y conforme a lo dispuesto en la ley de
Adquisiciones, Enajenaciones. Arrendamientos y Contratación de Servicios del Eslado de
Querétaro y la ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

111,INDICADORES DE RECURSOS HUMANOS Y CONTRATACiÓN DE SERVICIOS

Con el fin de comprobar que: ningún prestador de servicios profesionales por honorarios
contratado para cualquiera de las Dependencias que conforman la estructura organica del
Municipio de Corregidora, Querétaro, percibió como remuneración total una canlidad igualo
superior a la que percibian sus respecliYos superiores jerárquicos, ni a la suma de los sueldos y
salarios del total del personal adscrito a la Dependencia de la Estructura Orgánica Municipal en
la que preslaba sus servicios o que con su pago se exC€\liera del 33% del tolal del presupuesto.
limite porcentual deslinado para el lotal de sueldos, salarios y prestaciones al personal, por la
normatividad vigente, es que se formulo el siguiente conjunto de indicadores:

De la plantilla de personal

a) Del total de kJs servidores públicos con adscripción laboral al Municipio de Corregidora,
Querétaro, y qlle integra la planlilla del personal al 30 de junio de 2011. se identifico que se
distribuyen en número entre cada una de las Dependencias de la Estruclura Orgimica Municipal.
como sigue: 13 en Regidores, 89 en la Secretaria Particular, 51 en la Secretaria del
Ayuntamiento, 15 en la Secretaria de Gobiemo. 46 en la Secretaria de Tesorería y Finanzas, 97
en la Secretaria de Administración, 73 en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Publicas,
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339 en la Secretaria de Seguridad Publica, 14 en la Contraloria, 53 en la Secretaria de
Desarrollo Sustentable, 128 en la Secrelaria de Desarrollo Social. y 514 en la Secretaria de
Servicios Publicos,

b) Del total de los sueldos y salarios pagados a los servidores publicas con adscripci6n laboral al
Municipio de Corregidora, Querétaro, y que integra la plantilla del personal al 30 de junio de
2011, se identifico su distribución en cantidad porcada una de las Dependencias de la Estructura
Orgánica Municipal, como sigue: 55'898,772,10 en Regfdores, 513'143,886.90 (Trece millones
ciento cuarenta y tres mil ochocientos ochenta y seis pesos 00/100 M,N,) en la Secretaria
Particular, $4'969,345.33 (Cuatro millones no~ecientos sesenta y nue~e mil trescientos cuarenta
y cinco pesos 331100 M,N.) en la Secretaria del Ayuntamiento, $3'016,436.10 (Tres millones
dieciséis mil cuatrocientos treinta y seis pesos 101100 M.N,) en la Secretaria de Gobierno,
$1'779,994.47 (un mill6n setecientos setenta y nueve mil novecientos no~enta y cuatro pesos
471100 M.N,) en la Secretaria de Tesoreria y Finanzas, 5304,949.20 (Trescientos cuatro mil
no~ecientos cuarenta y nue~e pesos 201100 M,N.) en la Secretaria de Administración,
56'375,856,65 (Seis millones trescientos setenta y cinco mil ochocientos cincuenta y seis pesos
651100 M.N,) en la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas, $19'541,822.40
(Oiecinue~e millones quinientos cuarenta y un mil ochocientos ~eintidós pesos 401100 M,N.) en
la Secretaria de Seguridad Publica, $1'288,334.35 (Un millón doscientos ochenta y ocho mil
trescientos treinta y cuatro pesos 35/100 M.M,) en la Contraloría, $3'601,630.80 (Tres millones
seiscientos un mil seiscientos treinta pesos 80/100 M,N.) en la Secretaría de Desarrollo
Sustentable, $6'325,365.79 (Seis millones trescientos veinticinco miltresdentos sesenta y cinco
pesos 79/100 M,N.) en la Secretaria de Desarrollo Social, y $19'101,313.23 (Oiecinue~e millones
ciento un mil trescientos trece pesos 231100 M.N,) en la Secretaria de S€rvicios PubliCDs.

De la contratación de personal por honorarios

a) Se contrato a 61 como personal por honorarios, que respecto del personal que integra la
plantilla de personal al 30 de junio de 2011, representa el 4,26%.

b) Se pago por la conjratación de personal por honorarios 52'523,855,04 (Dos millones
quinientos vein~trés mil ochocientos cincuenta y cinco pesos 04/100 M.N,), que respecto del
pago del personal que integra la pjantilla de personal al 30 de junio de 2011. representa el
2.!16%,

c} De la distribución del personal contratado por honorarios de acuerdo a las dependencias que
conforman, al (periodo que se informa), la estruc!ura orgánica municipal se identifico que en
numero se ubican como sigue: (O) en Regi60res, (4) en la Secretaria Particular, (1) en la
S€cretaria del Ayuntamiento, (O) en la Secretaria de Gobiemo, (4) en la Secretaria de Tesorería y
Finanzas, (7) en la Secretaria de Administraci6n, (4) en la Secretaria de Desarrollo Urbano y
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Obras Publicas, (O) en la Secretaria de Seguridad Publica, (O) en la Contraloria. (2) en la
secretaria de Desarrollo Sustentable, (35) en la Secretaria de Desarrollo Social, y (4) en la
Secretaria de Servicios Publicos,

d) Del total de los sueldos y salarios pagados al personal contratado por hooorariOs, de acuerdo
a su adscripcion, respecto de cada una de las dependencias que conforman la estructura
orgánica municipal, se identifico el costo por dependencia como sigue: 50,00 (Cero pesos) en
Regidores, 5182,404,64 (Cf€nto ochenfa y dos mil cuatrocientos cuatro pesos 64/100 M.N,) en la
Secretaria Particular, 5159,624.63 (Ciento cincuenta y nueve mil seiscientos ~einticuatro pesos
63/100 M,N,) en la Secrefaria del Ayuntamiento, 50.00 (Cero pesos) en la Secretaria de
Gobierno, 5514,921.42 (Quinientos catorce mil novecientos veintiún pesos 421100 M.N.) en la
Secretaria de Tesoreria y Finanzas, $151 ,744.44 (Ciento cincuenta y un mil setecientos cuarenta
y cuatro pesos 44/100 M.N.) en la Secretaria de Administración, $69,158.75 (Sesenta y nueve
mil ciento cincuenta y ocho pesos 751100 M.N,) en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras
Publicas, $0.00 (Cero pesos) en ia Secretaria de Seguridad Publica. 50,00 (Cero pesos) en la
Contraloria, $276,660,00 (Doscientos setenta y seis mil seiscientos sesenta pesos 001100 MH)
en la Secretaria de Desarrollo Sustentable, $1'056,188,80 (Un millón cincuenta y seis mil ciento
ochenta y ocho pesos 801100 M,N,) en la Secretaria de Desarrollo Social, y 5113,152,36 (Ciento
trece mil ciento cincuenla y dos pesos 361100 M,N.) en la Secretaria de Servicios Publicas

el Se pago al personal contratado por honorarios en cada dependencia de la Estructura
Organica Municipal, lo que representa respecto del pago de la nomina permanente un 2.96%.

Para el desarrollo de este indiCador se procedió a distribuir por cada Dependencia de la
Estructura Orgánica Municipal el numero de empleados, así como, los sueldos pagados,

Para el desarrollo de este indicador se procedi6 a distribuir por cada dependencia el costo
pagado por el personal contratado por honorarios respecto del costo de la nomina permanente
de cada una de las dependencias de ta Estructura Orgánica Municipal, tiene el siguiente impacto
por Dependencia de la Estructura Orgánica Municipal: 0% en Regidores, 1.39% en la Secretaria
Particular, 3.21% en la Secretaria del Ayuntamiento, 0% en la Secretaria de Gobf€mo, 28,93%
en la Secretaria de Tesoreria y Finanzas, 49.76% en la Secretaria de Administración, 1.08% en
la Secretari~ de Desarroílo Urbano y Obras Publicas, 0% en la Secretaria de Seguridad Publica,
0% en la Contraloria, 7,68% en la Secretaría de Desarrollo Sustenlable,16.70% en la Secretaria
de Desarrollo Social, y 059% en la secretaria de Servicios Publicos.
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b.3) Recomendaciones

Con fundamento en kls articulas 35 fracción 111y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización
Superior del EstMO de Querétaro, se emiten las siguientes recomendaciones:

') 1. Se recomienda a la fiscalízada, verificar sus inversiones considerando hacerlo en inversiones
con lasa fija, a corto plazo, de deuda publica federal y con autorización del Ayuntamiento; así
como verificar el índice de caprlalización de la ins!itución bancaria señalado por la Comisión
Nacionat Bancaria y de Valores conforme at artk:ulo 134 Bis de ia Ley de Instiluciones de
Crecido: ya que corno dato informativo el riesgo se ha incrementado por la disminución dellndice
relerido de junio de 2011 revisado a marzo actual, colocandose la Institución Bancaria en el
penúltimo lugar. Lo anterior ya que en la Cuenta Pública, Estado de la Situación Financiera al 30
de junio de 2{l11, INVERSIONES EN VALORES, número de cuenta 112, refleja una inversión en
valores de $45'100,000.00 (Cuarenta y cinco millones cien mil pesos 001100 M,N,),

)2. Se recomienda dar tr¡'¡mite y seguimiento al pl'OCedimiento de regularización en el Padrón
Inmobiliariode los siguientes:

a) Terreno para usos diversos 1camino de acceso a dep6sito de residuos sólidos, número de
refelencia 3; con ubicación en: Parcela ejidal, en la Colonia Los Ángeles; con una superficie de:
254 M LINEALES x 11M ANCHO

b) Terreno Urbano, número de referencia 4; ubicado en CALLEJON DE LA SACA No. 27, El
PUEBlITO: con una superficie de: 1,243 m2 (1,698 M' EN CERTIFICADO);

cl Edilicio urbano 1 casa de las artesanias, número de referencia 5; ubicación en: PEDRO
URTIAGA No. 54, El PUEBLlTO; con una superficie de: 356 m' (T) 343 M' C

d) Terreno urbano I pante6n municipal, con número de referencia 8; ubicado en: PANTEON
MPAL. EJIDO LA NEGRETA; con una superficie de: (12..{)()..19Has.;

el Terreno para equipamiento urbano, Canchas deportivas, con número de referencia 9;
ubicados en PARCELA 87, Z-14 P 112, COL. STA. BARBARA; con una superficie de: 12,008.66
m'; y

n Terreno para usos diversos. con número de referencia de 27; ubicadO en: Exhacienda el
Cemlo; con una superficie de: 3,800.00 M'
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') 3. Se recomienda a la Entidad Fiscalizada dar cabal cumplimiento a los contratos e implementar
mecanismos para verificar su efectiva ejecución, ya que en particular de los contratos que se
describen a continuación, se detectó la falta de los informes mensuales pactados como un
mecanismo de oomprobación, supervisión y verifICación de los servicios oontratados y
efectivamente prestados, siendo esto, un requisito para proceder al pago:

a) Del oontrato SAYiDJ/l 09/2011, .Servicios Consistentes en asesoria, capacitación y goce de
licencia de uso de versión 2011 del Sistema de Trámites denominado LORBIZ, SOFTWARE DE
CONTABILIDAD"; oon una vigencia 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2011,
b) Del oontrato SAYiDJI10612011, 'El Municipio de Corregidora Compra al Proveedor diverso
material eléctrioo para alumbrado ptiblioo', con una vigencia del 06 de Mayo al 15 de Mayo
primera entrega: y la segunda del 16 de Mayo al31 de Mayo de 201 t.
cl Del contrato SAYiDJ110412011, "Entregara e1 Proveellor uniformes deportivos, operalivos y
ad ministrativos .•.

o 4. Derivado de la visita a la obra "Construcción de planta de tratamiento y obras
complementarias", ubicada en la comunidad de El Jaral. de numero de cuenta 12-354.331-1,
ejeculada con recursos del FAlSM 2010, a través del oontrato de obra pública MC.EST.FI-25-1Q..
00, celebrado con la empresa Consultores de Agua. S,C.; se observó que con otra cuenta se
construyó la linea de drenaje sanitario que alimentará la planta de tratami-ento, y se conectó a la
red de drenaje de la comunidad, sin estar en funcionamiento la planta de tratamiento;
delectándose que la linea del drenaje sanitario ya está saturada y está vertiendo aguas
residuales en forma superficial por los últimos pozos de visita que se construyeron, y por
gravedad está llegando a un arroyo conocido en la comunidad como "El Arroyito', lo que está
generando la contaminación del cuerpo receptor, con lo se está incumpliendo con la normativa
vigente relativa a la Politica Hidrica Nacional, por lo que se recomienda la Entidad fiscalizada
realizar tas acciones necesarias para poner en operación la pianta de tratamiento y asl evitar la
contaminación de dicho cuerp<Jreceptor.

c) Instrucción

En cumplimiento a lo señalado en el articulo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos
Públicos del Estado de Querétaro, y con la notificae~n del presente Informe; se instruye a la
Entidad fiscalizada a efecto de que inicie los procesos administrativos cuando procedan en los
términos de la ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y
así mismo, se lleven a cabo las correcciones en las irregularidades detecladas, con motivo de las
observaciones plasmadas en el presente informe.
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